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 22950 LEY 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de 
la protección de los consumidores y usuarios.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La defensa de los consumidores se configura en el 
artículo 51 de nuestra Constitución como un principio rec-
tor de la política social y económica, que los poderes 
públicos deben garantizar. A este propósito responde esta 
Ley, en la que se introducen determinadas modificaciones 
en nuestra legislación sobre esta materia, por una parte, 
para dar cumplimiento a una reciente sentencia del Tribu-
nal de Justicia de las Comunidades Europeas y, por otra, 
para incorporar una serie de mejoras en la protección de 
los consumidores en una serie de ámbitos en los que se 
ha considerado necesario.

II

Mediante sentencia de 9 de septiembre de 2004, en el 
Asunto C-70/2003, el Tribunal de Justicia de las Comuni-
dades Europeas declaró que el Reino de España había 
incumplido las obligaciones que le incumben en virtud de 
la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, 
sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados 
con consumidores. En concreto, el Tribunal de Justicia 
entiende que España no ha adaptado correctamente su 
Derecho interno a los artículos 5 y 6, apartado 2, de la 
citada directiva.

La Directiva 93/13/CEE ha sido incorporada a nuestro 
Derecho interno mediante la Ley 7/1998, de 13 de abril, 
sobre Condiciones Generales de Contratación, la cual, a 
través de su disposición adicional primera, modifica la 
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios.

III

El incumplimiento que el Tribunal de Justicia consi-
dera que se ha producido en relación con el artículo 5 de 
la Directiva 93/13/CEE, obedece a que cuando dicho pre-
cepto establece la regla de interpretación más favorable a 
los consumidores de las cláusulas de los contratos cele-
brados por éstos, exceptúa las denominadas acciones de 
cesación del artículo 7.2 de la directiva. Sin embargo, 
cuando el artículo 10.2 de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios, y el artículo 6 de la Ley 
sobre Condiciones Generales de Contratación incorpora-
ron dicho principio a nuestro ordenamiento jurídico no 
incluyeron restricción alguna en relación con las acciones 
colectivas de cesación.

Por esta razón, el Tribunal de Justicia ha considerado 
que no se ha tenido en cuenta la precisión recogida en la 
tercera frase del artículo 5 de la Directiva, cuando señala 
que la norma de interpretación favorable al consumidor 
no será aplicable en el marco de los procedimientos 
correspondientes a las acciones de cesación que establece 
el apartado 2 del artículo 7 de la Directiva 93/13/CEE.

Como manifestó en la citada sentencia de 9 de sep-
tiembre de 2004 el Tribunal de Justicia, «la distinción que 
establece el artículo 5 de la directiva, en lo que atañe a la 
regla de interpretación aplicable, entre las acciones que 

implican a un consumidor individual y las acciones de 
cesación, que implican a las personas u organizaciones 
representativas del interés colectivo, se explica por la dis-
tinta finalidad de ambos tipos de acciones. En el primer 
caso, los tribunales u órganos competentes han de efec-
tuar una apreciación in concreto del carácter abusivo de 
una cláusula contenida en un contrato ya celebrado, 
mientras que, en el segundo caso, les incumbe efectuar 
una apreciación in abstracto del carácter abusivo de una 
cláusula cuya posible inclusión se prevé en contratos que 
todavía no se han celebrado. En el primer supuesto, una 
interpretación favorable al consumidor individualmente 
afectado beneficia inmediatamente a éste. En el segundo 
supuesto, en cambio, para obtener con carácter preven-
tivo el resultado más favorable para el conjunto de los 
consumidores, no procede, en caso de duda, interpretar 
la cláusula en el sentido de que produce efectos favora-
bles para ellos. De este modo, una interpretación objetiva 
permite prohibir con mayor frecuencia la utilización de 
una cláusula oscura o ambigua, lo que tiene como conse-
cuencia una protección más amplia de los consumidores».

A la vista de esta argumentación, resulta necesaria la 
modificación de los artículos 10.2 de la Ley General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 6 de la 
Ley sobre Condiciones Generales de Contratación, reco-
giendo la doctrina del Tribunal de Justicia, para matizar 
que el principio de interpretación favorable al consumidor 
de las cláusulas oscuras sólo se va a aplicar en los supues-
tos en los que se ejerciten acciones individuales, pero no 
las colectivas.

IV

Por lo que se refiere al apartado 2 del artículo 6 de la 
Directiva 93/13/CEE, este precepto dispone que «los Esta-
dos miembros adoptarán las medidas necesarias para 
que el consumidor no se vea privado de la protección que 
ofrece la presente directiva por el hecho de haber elegido 
el derecho de un Estado tercero como derecho aplicable 
al contrato cuando el contrato mantenga una estrecha 
relación con el territorio de un Estado miembro de la 
Comunidad».

La incorporación al Derecho español de esta norma se 
ha producido, por un lado, mediante el artículo 10 bis, 
apartado 3, de la Ley General para la Defensa de los Con-
sumidores y Usuarios, que remite a estas normas de pro-
tección de los consumidores frente a las cláusulas abusi-
vas, «cualquiera que sea la ley que las partes hayan 
elegido para regir el contrato, en los términos previstos 
en el artículo 5 del Convenio de Roma de 1980, sobre la 
ley aplicable a las obligaciones contractuales».

Por otro lado, la Ley sobre Condiciones Generales de 
Contratación dispone en su artículo 3, párrafo segundo, 
que dicha norma «también se aplicará a los contratos 
sometidos a legislación extranjera cuando el adherente 
haya emitido su declaración negocial en territorio español 
y tenga en éste su residencia habitual, sin perjuicio de lo 
establecido en Tratados o Convenios internacionales».

Frente a estos preceptos, el Tribunal de Justicia consi-
dera, en su sentencia de 9 de septiembre de 2004, que el 
ámbito de aplicación material de la protección al consu-
midor que otorga la directiva abarca a todos los contratos 
celebrados entre un profesional y un consumidor, mien-
tras que el artículo 5 del Convenio de Roma sólo se aplica 
a determinados contratos. También considera que el con-
cepto «estrecha relación» utilizado en el apartado 2 del 
artículo 6 de la Directiva no debe resultar restringido por 
la combinación de criterios de conexión previamente defi-
nidos, tales como los requisitos acumulativos a la resi-
dencia y celebración del contrato, contemplados en el 
artículo 5 del Convenio de Roma.

Todo ello ha supuesto según el Tribunal de Justicia 
que España habría introducido en este ámbito una restric-
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ción incompatible con el nivel de protección fijado en la 
Directiva 93/13/CEE.

Se ha de aclarar que al objeto de cumplir con este 
aspecto de la sentencia se ha tenido en cuenta que la 
regulación del artículo 6 de la Ley sobre Condiciones 
Generales de Contratación se dirige no tanto a los consu-
midores como a las relaciones entre empresarios o profe-
sionales, por lo que se matiza que los supuestos en los 
que el adherente sea un consumidor su regulación se 
encuentra en la Ley General para la Defensa de Consumi-
dores y Usuarios.

Por su parte, la redacción del artículo 10 bis, aparta-
do 3, de la Ley General para la Defensa de Consumido-
res y Usuarios se aproxima a la del precepto de la Direc-
tiva 93/13/CEE, añadiendo un segundo párrafo, con un 
claro carácter explicativo, propuesto por la Sección Pri-
mera de Derecho Civil de la Comisión General de Codifi-
cación.

V

A la vista de la mencionada sentencia, es necesario 
que se modifiquen los preceptos que se han comen-
tado al objeto de adecuarlos a los términos de la Direc-
tiva 93/13/CEE. Unas modificaciones puntuales que se 
van a reducir a los artículos 10.2 y 10 bis, apartado 3, de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios, y a los artículos 3, párrafo segundo, y 6.2 de la Ley 
sobre Condiciones Generales de Contratación.

VI

Por otra parte, esta Ley pretende incrementar la pro-
tección del consumidor en diferentes ámbitos, en los que 
la experiencia ha puesto de manifiesto la existencia de 
diversos déficit de protección.

En aras a reforzar la protección de los consumidores y 
la leal competencia se introducen en materia de contratos 
con los consumidores, diversas modificaciones destina-
das a regular aspectos esenciales de las relaciones jurí-
dico privadas con los consumidores.

Para evitar la imposición a los consumidores de obs-
táculos onerosos o desproporcionados para el ejercicio 
de los derechos reconocidos en el contrato y en coheren-
cia con lo previsto en la Directiva 2005/29/CEE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, 
sobre prácticas comerciales desleales, que prohíbe los 
obstáculos no contractuales para el ejercicio de tales 
derechos, y en tal sentido deberá ser transpuesta a nues-
tro ordenamiento jurídico, se prohíben las cláusulas con-
tractuales que establezcan estas limitaciones y, en parti-
cular, la imposición de plazos de duración excesiva o las 
limitaciones que excluyan u obstaculicen el derecho del 
consumidor a poner fin al contrato.

En los contratos de prestación de servicios o suminis-
tro de bienes de tracto sucesivo o continuado, se han 
observado prácticas obstruccionistas al derecho del con-
sumidor a ponerles fin. Para evitarlas, se introducen refor-
mas para que quede claramente establecido, tanto en la 
fase previa de información como en la efectiva formaliza-
ción contractual, el procedimiento mediante el cual el 
consumidor puede ejercitar este derecho y se asegura 
que pueda ejercitarlo en la misma forma en que contrató, 
sin sanciones o cargas.

Estas reglas se completan con dos previsiones. De un 
lado, la integración del contrato conforme a la buena fe 
objetiva, según las reglas de interpretación e integración 
del Código Civil y las exigencias de la leal competencia. 
Se refuerza así la posición contractual del consumidor y 
se establece con claridad en la norma la interpretación 
que del artículo 1258 del Código Civil mantenían la doc-
trina y jurisprudencia más avanzada.

De otro lado, estableciendo la necesidad de que la 
información precontractual obligatoria se facilite al con-
sumidor de forma gratuita, sin costes adicionales. Esta 
previsión tiene por objeto evitar prácticas lesivas, con-
forme a las cuales el cumplimiento de las obligaciones 
legales de los empresarios no sólo suponen costes adicio-
nales a los consumidores, sino una retribución adicional 
al operador, mediante la utilización de las nuevas tecnolo-
gías. Nuevas tecnologías que, por otra parte, permiten la 
prestación gratuita de la información mínima exigible, 
conforme ya está previsto en algunos ámbitos de la acti-
vidad económica.

Se refuerza, asimismo, la protección del consumidor 
adquirente de vivienda al precisar el carácter abusivo de 
las cláusulas que les trasladen gastos que corresponden 
al vendedor, tal es el caso de los impuestos en los que el 
sujeto pasivo es el vendedor, o los gastos de las conexio-
nes a los suministros generales de la vivienda, tales como 
enganche del suministro de agua, alcantarillado, etc., con 
el fin de evitar prácticas desleales que trasladan dichos 
gastos al consumidor por cláusulas no negociadas.

Esta Ley pretende, igualmente, dar mayor claridad en 
las modalidades de cálculo del precio de los contratos, 
evitando la facturación de servicios no prestados efecti-
vamente.

En materia contractual, por último, se clarifica en el 
artículo 10 bis 1 la equiparación entre las estipulaciones 
contractuales no negociadas y las prácticas no consentidas 
expresamente con idénticos efectos para los usuarios.

VII

Por otro lado, también se ha constatado la ineficacia 
del artículo 10.4 de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, para prevenir la imposición al 
consumidor de arbitrajes distintos del Sistema Arbitral de 
Consumo. Esto justifica la modificación que ahora se rea-
liza, suprimiendo este precepto y reconduciendo, en el 
artículo 31, los pactos de sumisión al momento en el que 
el consumidor puede evaluar correctamente el alcance de 
la decisión que, en la mayor parte de los casos, se ve obli-
gado a adoptar, y que es aquél en el que surge la contro-
versia. Se eleva con ello la protección del usuario ante 
fórmulas arbitrales no siempre lícitas y se garantiza la no 
renuncia previa a los derechos reconocidos legalmente. 
Esta regla se completa con la determinación de la nulidad 
de los pactos suscritos contraviniéndola, en aplicación de 
las previsiones de la propia Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios sobre la irrenunciabili-
dad de los derechos reconocidos por la ley al consumidor. 
La tipificación de su vulneración, como infracción de con-
sumo, se deduce claramente del artículo 34, apartado 11, 
según la modificación efectuada por esta norma, en el 
que se califica como tal el incumplimiento de los requisi-
tos, obligaciones o prohibiciones establecidas en esta Ley 
y disposiciones que la desarrollen.

Se aclara, asimismo, la eficacia de esta previsión en 
todos los sectores, incluido el de seguros, a cuyo efecto 
es preciso introducir una ligera modificación en el artícu-
lo 61, apartado 3 del Real Decreto Legislativo 6/2004,
de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de ordenación y supervisión de los segu-
ros privados.

Transcurridos cuatro años desde la entrada en vigor 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, se 
facilita el ejercicio de las acciones en defensa de los inte-
reses difusos de los consumidores y usuarios, y se da 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 11. 3 de dicha 
norma. En materia de legitimación procesal, se amplía la 
concedida al Instituto Nacional del Consumo para el ejer-
cicio de acciones de cesación.
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VIII

Asimismo, se modifica la regulación del capítulo VI de 
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios para establecer, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 1.3 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del derecho de asociación, la regulación espe-
cífica básica a que quedan sometidas las asociaciones de 
consumidores, conforme a la actual distribución de com-
petencias entre el Estado y las comunidades autónomas, 
y modificar el régimen jurídico de las asociaciones de 
consumidores de ámbito nacional y de todas aquéllas que 
no desarrollen principalmente sus funciones en el ámbito 
de una comunidad autónoma, aclarando algunos aspec-
tos oscuros o no abordados por las normas preexistentes 
y las relaciones entre el registro nacional y los registros 
autonómicos y reforzando las obligaciones de transpa-
rencia de las asociaciones de consumidores, obligaciones 
estrictamente precisas para asegurar su independencia, 
máxime en los supuestos de colaboración con empresas 
o instituciones que directa o indirectamente intervienen 
en el mercado.

Se establece, por otra parte, con absoluto respeto a 
las competencias autonómicas, un régimen mínimo sobre 
reglas de competencia en las infracciones interautonómi-
cas, acompañado de la obligación del Gobierno de pre-
sentar ante las Cortes Generales, en el plazo de dos años, 
un proyecto de ley que, en el marco de las competencias 
estatales, establezca las reglas sobre infracciones y san-
ciones.

Con objeto de superar cualquier dificultad en el cum-
plimiento de las obligaciones impuestas a las administra-
ciones públicas por el artículo 8 de la Directiva 2001/95/
CEE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de 
diciembre de 2001, relativa a la seguridad general de pro-
ductos, y de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992 
de 20 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se aclara el alcance de las competencias atribui-
das a éstas por el Real Decreto 1801/2003, de 26 de 
diciembre, sobre seguridad general de productos.

Se modifica también el artículo 8 de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios para eli-
minar del texto de la Ley el inciso «constituidas de 
acuerdo con lo establecido en esta Ley», en cumplimiento 
de la Sentencia del Tribunal Constitucional 15/1989, de 26 
de enero, y para adecuar la redacción del precepto a la 
posterior legislación sobre publicidad, conforme a la cual 
los procedimientos establecidos para hacer cesar la publi-
cidad falsa o engañosa son de carácter judicial.

IX

Por último, en relación al contrato de aparcamiento de 
vehículos, se determinan legalmente, sin necesidad de 
desarrollo reglamentario, los requisitos que debe contener 
el justificante o resguardo que debe entregar el titular del 
aparcamiento, flexibilizando las formas de identificación 
del vehículo; así como las formas admisibles de cálculo del 
precio que debe pagar el consumidor en los estaciona-
mientos rotatorios. Se amplía, asimismo, el ámbito de 
aplicación de la ley a todas las actividades de estaciona-
miento realizadas en el marco de una actividad empresa-
rial o profesional.

Artículo 1. Modificación de la Ley 26/1984, de 19 de julio, 
General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios.

Se introducen las siguientes modificaciones en la
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios:

Uno. Se incorpora un nuevo artículo, el sexto bis, del 
siguiente tenor:

«1. Ante situaciones de riesgo para la salud y 
seguridad de los consumidores y usuarios, las admi-
nistraciones públicas competentes podrán adoptar 
las medidas que resulten necesarias y proporciona-
das para la desaparición del riesgo, incluida la inter-
vención directa sobre las cosas y la compulsión 
directa sobre las personas. En estos supuestos, 
todos los gastos que se generen serán a cargo de 
quien con su conducta los hubiera originado, con 
independencia de las sanciones que, en su caso, 
puedan imponerse. La exacción de tales gastos y 
sanciones podrá llevarse a cabo por el procedimiento 
administrativo de apremio.

2. Los responsables de la coordinación de los 
sistemas estatales de intercambio de información 
integrados en los sistemas europeos de alertas, tras-
ladarán las comunicaciones que reciban a las autori-
dades aduaneras cuando, conforme a la información 
facilitada en las comunicaciones, los bienes o servi-
cios alertados procedan de terceros países.»

Dos. Se modifica el artículo octavo, apartado 3, en 
los siguientes términos:

«3. La oferta, promoción y publicidad falsa o 
engañosa de productos, actividades y servicios será 
perseguida y sancionada como fraude. Las asocia-
ciones de consumidores estarán legitimadas para 
iniciar e intervenir en los procedimientos legalmente 
habilitados para hacerlas cesar.»

Tres. Se modifica el artículo décimo, suprimiendo su 
apartado 4 y dando a su apartado 2 la siguiente redacción:

«2. Cuando se ejerciten acciones individuales, 
en caso de duda sobre el sentido de una cláusula 
prevalecerá la interpretación más favorable al con-
sumidor.»

Cuatro. Los apartados 1, párrafo primero, 2 y 3 del 
artículo 10 bis, quedan redactados de la siguiente manera:

«1. Se considerarán cláusulas abusivas todas 
aquellas estipulaciones no negociadas individual-
mente y todas aquéllas prácticas no consentidas 
expresamente que, en contra de las exigencias de la 
buena fe causen, en perjuicio del consumidor, un 
desequilibrio importante de los derechos y obliga-
ciones de las partes que se deriven del contrato. En 
todo caso, se considerarán cláusulas abusivas los 
supuestos de estipulaciones que se relacionan en la 
disposición adicional primera de esta Ley.

2. Serán nulas de pleno derecho y se tendrán 
por no puestas las cláusulas abusivas. La parte del 
contrato afectada por la nulidad se integrará con 
arreglo a lo dispuesto por el artículo 1.258 del Código 
Civil y al principio de buena fe objetiva. A estos efec-
tos, el Juez que declare la nulidad de dichas cláusu-
las integrará el contrato y dispondrá de facultades 
moderadoras respecto de los derechos y obligacio-
nes de las partes, cuando subsista el contrato, y de 
las consecuencias de su ineficacia en caso de perjui-
cio apreciable para el consumidor o usuario. Sólo 
cuando las cláusulas subsistentes determinen una 
situación no equitativa en la posición de las partes 
que no pueda ser subsanada podrá declarar la inefi-
cacia del contrato.

3. Las normas de protección de los consumido-
res frente a las cláusulas abusivas serán aplicables 
cualquiera que sea la ley que las partes hayan ele-
gido para regir el contrato, cuando el mismo man-
tenga una estrecha relación con el territorio de un 
Estado miembro del Espacio Económico Europeo.
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Se entenderá, en particular, que existe un vínculo 
estrecho cuando el profesional ejerciere sus activi-
dades en uno o varios Estados miembros del Espa-
cio Económico Europeo, o por cualquier medio de 
publicidad o comunicación dirigiere tales activida-
des a uno o varios Estados miembros y el contrato 
estuviere comprendido en el marco de esas activi-
dades. En los contratos relativos a inmuebles se 
entenderá, asimismo, que existe un vínculo estrecho 
cuando se encuentren situados en el territorio de un 
Estado miembro.»

Cinco. El apartado 1 del artículo decimoprimero pasa 
a tener la siguiente redacción:

«El régimen de comprobación, reclamación, 
garantía y posibilidad de renuncia o de evolución 
que se establezca en los contratos, deberá permitir 
que el consumidor o usuario se asegure de la natu-
raleza, características, condiciones y utilidad o finali-
dad del producto o servicio; pueda reclamar con 
eficacia en caso de error, defecto o deterioro; pueda 
hacer efectivas las garantías de calidad y nivel de 
prestación y obtener la devolución equitativa del 
precio de mercado del producto o servicio, total o 
parcialmente, en caso de incumplimiento o cumpli-
miento defectuoso del contrato.

La devolución del precio del producto habrá de 
ser total en el caso de que se encuentre dentro del 
plazo de garantía legal, en los términos previstos en 
la Ley de Garantías en la Venta de de Bienes de Con-
sumo.»

Seis. Se modifica el artículo duodécimo que pasa a 
quedar redactado en los siguientes términos:

«1. En la contratación con consumidores debe 
constar de forma inequívoca su voluntad de contra-
tar o, en su caso, de poner fin al contrato.

2. Se prohíben, en los contratos con consumi-
dores, las cláusulas que impongan obstáculos one-
rosos o desproporcionados para el ejercicio de los 
derechos reconocidos al consumidor en el contrato.

3. En particular, en los contratos de prestación 
de servicios o suministro de bienes de tracto suce-
sivo o continuado se prohíben las cláusulas que 
establezcan plazos de duración excesiva o limitacio-
nes que excluyan u obstaculicen el derecho del con-
sumidor a poner fin al contrato.

El consumidor podrá ejercer su derecho a poner 
fin al contrato en la misma forma en que lo celebró, 
sin ningún tipo de sanción o de cargas onerosas o 
desproporcionadas, tales como la pérdida de las 
cantidades abonadas por adelantado, el abono de 
cantidades por servicios no prestados efectiva-
mente, la ejecución unilateral de las cláusulas pena-
les que se hubieran fijado contractualmente o la 
fijación de indemnizaciones que no se correspondan 
con los daños efectivamente causados.

4. Los contratos de prestación de servicios o 
suministro de bienes de tracto sucesivo o conti-
nuado deberán contemplar expresamente el proce-
dimiento a través del cual el consumidor puede 
ejercer su derecho a poner fin al contrato.

5. Salvo lo previsto legalmente en relación con 
los contratos que, por prescripción legal, deban for-
malizarse en escritura pública, la formalización del 
contrato será gratuita para el consumidor, cuando 
legal o reglamentariamente deba documentarse 
éste por escrito o en cualquier otro soporte de natu-
raleza duradera.

6. Los contratos con los consumidores se inte-
grarán, en beneficio del consumidor, conforme al 
principio de buena fe objetiva, también en los 

supuestos de omisión de información precontrac-
tual relevante.

7. No se podrá hacer obligatoria la compare-
cencia personal del consumidor o usuario para rea-
lizar cobros, pagos o trámites similares.»

Siete. Se modifica el artículo decimotercero, adicio-
nando una nueva letra, la g), en su apartado 1, y dos nue-
vos apartados, el 3 y el 4, y modificando la letra d) del 
apartado 1, con la siguiente redacción:

«d) Las condiciones esenciales del contrato, en 
particular sobre sus condiciones jurídicas y econó-
micas y la información sobre el precio completo, 
incluidos los impuestos, o presupuesto, en su caso. 
En toda información al consumidor sobre el precio 
de los bienes o servicios, incluida la publicidad, se 
informará del precio final completo, desglosando, 
en su caso, el importe de los incrementos o des-
cuentos que sean de aplicación, de los gastos que se 
repercutan al consumidor y usuario y de los gastos 
adicionales por servicios accesorios, financiación u 
otras condiciones de pago similares.»

«g) Procedimiento de que dispone el consumi-
dor para poner fin al contrato.»

«3. La información precontractual debe facili-
tarse al consumidor de forma gratuita.»

«4. Las oficinas y servicios de información y 
atención al cliente que las empresas pongan a dis-
posición del consumidor deberán asegurar que éste 
tenga constancia de sus quejas y reclamaciones. Si 
tales servicios utilizan la atención telefónica o elec-
trónica para llevar a cabo sus funciones deberán 
garantizar una atención personal directa, más allá 
de la posibilidad de utilizar complementariamente 
otros medios técnicos a su alcance.»

Ocho. Se modifica el Capítulo VI que pasa a tener el 
siguiente contenido:

«Artículo vigésimo.
El presente capítulo tiene por objeto adoptar, 

conforme a lo previsto en el artículo 1.3 de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
derecho de asociación, el régimen básico de las aso-
ciaciones de consumidores y la regulación especí-
fica a la que quedan sometidas las asociaciones de 
consumidores y usuarios de ámbito supraautonó-
mico.
Artículo vigésimo bis.

1. Son asociaciones de consumidores y usua-
rios las organizaciones sin ánimo lucro que, consti-
tuidas conforme a lo previsto en la legislación sobre 
asociaciones, y reuniendo los requisitos específicos 
exigidos en esta Ley y sus normas de desarrollo y, 
en su caso, en la legislación autonómica que les 
resulte de aplicación, tengan como finalidad la 
defensa de los derechos e intereses legítimos de los 
consumidores, incluyendo su información, forma-
ción y educación, bien sea con carácter general, bien 
en relación con productos o servicios determinados.

También son asociaciones de consumidores y 
usuarios las entidades constituidas por consumido-
res con arreglo a la legislación de cooperativas, que 
respeten los requisitos básicos exigidos en esta Ley 
y entre cuyos fines figure, necesariamente, la educa-
ción y formación de sus socios, y estén obligadas a 
constituir un fondo con tal objeto, según su legisla-
ción específica.

2. Las asociaciones de consumidores y usua-
rios podrán integrarse en uniones, federaciones o 
confederaciones que tengan idénticos fines y cum-
plan los requisitos específicos exigidos por esta Ley.



BOE núm. 312 Sábado 30 diciembre 2006 46605

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios 
constituidas conforme a lo previsto en este capítulo 
son las únicas legitimadas para actuar en nombre y 
representación de los consumidores y usuarios.

Las asociaciones o cooperativas que no reúnan 
los requisitos exigidos en esta Ley o en la normativa 
autonómica que les resulte de aplicación, sólo 
podrán representar los intereses de sus asociados o 
de la asociación, pero no los intereses generales, 
colectivos o difusos, de los consumidores.

4. Se prohíbe utilizar los términos consumidor 
o usuario, la denominación de asociación de consu-
midores y usuarios o cualquier otra expresión simi-
lar que induzca a error o confusión sobre su natura-
leza o su legitimidad para la defensa de los derechos 
e intereses de los consumidores y usuarios, a aque-
llas organizaciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en esta Ley o en la normativa autonómica 
que les resulte de aplicación.
Artículo vigésimo primero.

1. Las asociaciones de consumidores y usua-
rios deben actuar para el cumplimiento de sus fines 
con independencia frente a los operadores del mer-
cado y a los poderes públicos, sin que la obtención 
de subvenciones u otros recursos públicos concedi-
dos en base a criterios de objetividad puedan mer-
mar tal independencia.

2. En particular, las asociaciones de consumi-
dores no podrán:

a) Incluir como asociados a personas jurídicas 
con ánimo de lucro.

b) Percibir ayudas económicas o financieras de 
las empresas o grupo de empresas que suministran 
bienes o servicios a los consumidores o usuarios.

No tendrán la consideración de ayudas econó-
micas las aportaciones que se realicen en las condi-
ciones de transparencia establecidas en esta Ley y 
normas reglamentarias, no mermen la independen-
cia de la asociación y tengan su origen en los conve-
nios o acuerdos de colaboración a que se refiere el 
artículo siguiente.

c) Realizar comunicaciones comerciales de bie-
nes y servicios.

A estos efectos se entiende por comunicación 
comercial todo acto, conducta o manifestación, 
incluida la publicidad, no meramente informativa, 
que se relacione directamente con la promoción o 
venta de bienes y servicios.

d) Autorizar el uso de su denominación, ima-
gen o cualquier otro signo representativo en la 
publicidad comercial realizada por los operadores 
del mercado, o no realizar las actuaciones tendentes 
a impedir dicha utilización, a partir del momento en 
que se tenga conocimiento de esta conducta.

A estos efectos no se considerarán operadores 
de mercado las sociedades mercantiles en las que 
participen las asociaciones de consumidores en los 
términos contemplados en el apartado 3.

e) Dedicarse a actividades distintas de la 
defensa de los intereses de los consumidores o 
usuarios, salvo lo previsto en el artículo 20 bis 1, 
párrafo segundo.

f) Incumplir las obligaciones de transparencia 
previstas en el artículo 21 bis.

g) Actuar la organización o sus representantes 
legales con manifiesta temeridad, judicialmente apre-
ciada.

h) Incumplir cualquier otra obligación impuesta 
a las asociaciones de consumidores y usuarios, 
legal o reglamentariamente.

3. Las asociaciones de consumidores podrán 
participar en sociedades mercantiles siempre que 
reúnan los siguientes requisitos:

a) Tengan como objeto social exclusivo el 
de sarrollo de actividades instrumentales concreta-
mente delimitadas que sirvan a los fines de informa-
ción, formación y defensa de los consumidores y 
usuarios.

b) Su capital social corresponda íntegramente 
a asociaciones de consumidores que reúnan los 
requisitos exigidos por la legislación que les resulte 
de aplicación y cuyos beneficios sólo se repartan 
entre las asociaciones de consumidores que partici-
pen en el capital social.

Estas sociedades mercantiles están sometidas a 
las prohibiciones previstas en el apartado anterior y 
a la obligación de depositar sus cuentas, que en 
todo caso deberán ajustarse a la normativa que les 
resulte de aplicación según su naturaleza, en el Ins-
tituto Nacional del Consumo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo vigésimo primero bis, 3.

Del cumplimiento por estas sociedades mercan-
tiles de lo dispuesto en esta Ley serán responsables 
las asociaciones de consumidores que participen en 
su capital social en los términos previstos en ella, 
pudiendo derivar, en su caso, en la pérdida de la 
condición de asociación de consumidores.

4. Las organizaciones que incurran en alguna 
de las prohibiciones previstas por la legislación que 
les resulte de aplicación perderán, en todo caso y 
por un período no inferior a los cinco años siguien-
tes desde que dejaron de concurrir tales circunstan-
cias, su condición de asociación de consumidores y 
usuarios.
Artículo vigésimo primero bis.

1. Estatutariamente, o por acuerdo adoptado 
en asamblea general, las asociaciones de consumi-
dores y usuarios definirán, con pleno respeto a lo 
establecido en esta Ley, cuál es el marco legítimo de 
su colaboración con los operadores del mercado de 
cualquier sector de actividad, en defensa de los 
derechos de los consumidores y la leal competencia, 
así como los supuestos en que podrán celebrarse 
convenios o acuerdos de colaboración con éstos, su 
alcance y modo de instrumentarlos.

Los estatutos o acuerdos de asamblea general 
en los que se establezca este marco de colaboración 
con los operadores del mercado de las asociaciones 
de ámbito supraautonómico, se depositarán en el 
Instituto Nacional del Consumo y en la Secretaría 
del Consejo de Consumidores y Usuarios.

2. Los convenios o acuerdos de colaboración, 
de duración temporal o indefinida, de las asociacio-
nes de consumidores y usuarios con empresas, 
agrupaciones o asociaciones de empresas, funda-
ciones o cualquier organización sin ánimo de lucro 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener como finalidad exclusiva el desarrollo 
de proyectos específicos de información, formación 
y defensa de los consumidores y usuarios, mejo-
rando su posición en el mercado.

b) Respetar los principios de independencia y 
transparencia.

c) Consistir en la realización de actuaciones, 
trabajos, estudios o publicaciones de interés general 
para los consumidores y usuarios.

d) Ser depositados, así como sus modificacio-
nes, prórrogas o denuncias, en el Instituto Nacional 
del Consumo y en la Secretaría del Consejo de Con-
sumidores y Usuarios.
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3. Las cuentas anuales de la entidad se deposi-
tarán en el Instituto Nacional del Consumo en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de 
su aprobación por los órganos estatutarios corres-
pondientes.

Tales cuentas anuales, integradas por el balance, 
la cuenta de resultados y la memoria, deberán for-
malizarse cumpliendo las exigencias del Real 
Decreto 776/1998, de 30 de abril, por el que se aprue-
ban las normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las 
normas de información presupuestaria de estas 
entidades.

4. La información a que se refieren los aparta-
dos precedentes será pública.

5. Reglamentariamente podrán establecerse los 
plazos, condiciones y requisitos adicionales de las 
obligaciones de depósito y acceso reguladas en este 
artículo.
Artículo vigésimo primero ter.

1. Las asociaciones de consumidores y usua-
rios de ámbito estatal y todas aquéllas que no desa-
rrollen principalmente sus funciones en el ámbito de 
una comunidad autónoma, deberán figurar inscritas 
en el Registro Estatal de Asociaciones de Consumi-
dores que se gestiona en el Instituto Nacional del 
Consumo.

Tras su denominación, estas asociaciones de 
consumidores y usuarios indicarán su número de 
inscripción registral.

2. El cumplimiento de los requisitos exigidos 
en este capítulo será condición indispensable para 
acceder a la inscripción en el Registro Estatal de 
Asociaciones de Consumidores.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, 
reglamentariamente se establecerán los requisitos 
mínimos de implantación territorial, número de aso-
ciados y programas de actividades a desarrollar que 
deberán acreditar las asociaciones de consumidores 
y usuarios para su inscripción en el Registro Estatal 
de Asociaciones de Consumidores.

3. A los exclusivos efectos de publicidad, en el 
Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores 
podrá figurar información sobre las asociaciones de 
consumidores inscritas en los registros que, con tal 
finalidad, pudieran crearse en las comunidades 
autónomas.

4. El Instituto Nacional del Consumo cooperará 
con las comunidades autónomas para que la infor-
mación a que se refiere el apartado anterior figure 
en el Registro Estatal de Asociaciones de Consumi-
dores y les facilitará información de las asociaciones 
de consumidores de ámbito nacional o que no de-
sarrollen principalmente sus funciones en el ámbito 
de una comunidad autónoma inscritas en él.

5. El Instituto Nacional del Consumo podrá 
pedir a las asociaciones de consumidores y usuarios 
que soliciten su inscripción en el Registro Estatal de 
Asociaciones de Consumidores o a las ya inscritas 
en él, cuanta documentación e información sea pre-
cisa para verificar el cumplimiento y mantenimiento 
de los requisitos exigidos en este capítulo.

Asimismo podrán realizar, por sí o mediante la 
contratación con entidades externas e independien-
tes, auditorías de cuentas con idéntica finalidad.

6. La realización por las asociaciones de consu-
midores y usuarios inscritas en el Registro Estatal de 
Asociaciones de Consumidores de alguna de las 
actuaciones prohibidas por el artículo 21 dará lugar 
a su exclusión de dicho registro, previa tramitación 
del procedimiento administrativo previsto reglamen-
tariamente.

La resolución de exclusión del Registro Estatal 
de Asociaciones de Consumidores determinará la 
pérdida de esta condición, en todo caso, y por un 
período no inferior a cinco años desde la fecha de la 
exclusión, sin perjuicio del mantenimiento de su 
personalidad jurídica con arreglo a la legislación 
general de asociaciones o cooperativas.
Artículo vigésimo segundo.

1. Las asociaciones de consumidores y usua-
rios de ámbito supraautonómico, legalmente consti-
tuidas e inscritas en el Registro Estatal de Asociacio-
nes de Consumidores regulado en el artículo 21 ter, 
tendrán derecho, en los términos que legal o regla-
mentariamente se determinen, a:

a) Ser declaradas de utilidad pública.
b) Percibir ayudas y subvenciones públicas.
c) Representar, como asociación de consumi-

dores y usuarios, a sus asociados y ejercer las 
correspondientes acciones en defensa de los mis-
mos, de la asociación o de los intereses generales, 
colectivos o difusos, de los consumidores y usuarios.

d) Disfrutar del derecho de asistencia jurídica 
gratuita en la forma prevista en la Ley 1/1996, de 10 
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

e) Integrarse, en los términos que reglamenta-
riamente se determine, en el Consejo de Consumi-
dores y Usuarios.

2. A efectos de lo previsto en el artículo 11.3 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil tendrán la considera-
ción legal de asociaciones de consumidores y usua-
rios representativas las que formen parte del Con-
sejo de Consumidores y Usuarios, salvo que el 
ámbito territorial del conflicto afecte fundamental-
mente a una comunidad autónoma, en cuyo caso se 
estará a su legislación específica.
Artículo vigésimo segundo bis.

1. Como órgano nacional de consulta y repre-
sentación institucional de los consumidores y usua-
rios a través de sus organizaciones, el Consejo de 
Consumidores y Usuarios integrará las asociaciones 
de consumidores y usuarios de ámbito supraauto-
nómico que, atendiendo a su implantación territo-
rial, número de socios, trayectoria en el ámbito de la 
protección de los consumidores y usuarios y progra-
mas de actividades a desarrollar, sean más repre-
sentativas.

Reglamentariamente se determinará la compo-
sición y funciones del Consejo de Consumidores y 
Usuarios.

2. La Administración fomentará la colaboración 
entre el Consejo de Consumidores y Usuarios y las 
asociaciones de consumidores que lo integran con 
las organizaciones de empresarios.

3. El Consejo de Consumidores y Usuarios arti-
culará mecanismos de cooperación con los órganos 
de consulta y representación de los consumidores 
constituidos por las Comunidades Autónomas. A 
través de los mecanismos habilitados por el Consejo 
de Consumidores y Usuarios, éste y los respectivos 
órganos consultivos podrán colaborar en la elabora-
ción de los dictámenes que les sean solicitados en 
trámite de audiencia.
Artículo vigésimo segundo ter.

1. El Consejo de Consumidores y Usuarios será 
oído en consulta, en el procedimiento de elabora-
ción de disposiciones de carácter general de ámbito 
estatal relativas a materias que afecten directamente 
a los consumidores y usuarios.
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2. Será preceptiva su audiencia en los siguien-
tes casos:

a) Reglamentos de aplicación de esta Ley.
b) Reglamentaciones sobre bienes o servicios 

de uso y consumo.
c) Ordenación del mercado interior y disciplina 

del mercado.
d) Precios y tarifas de servicios, en cuanto afec-

ten directamente a los consumidores o usuarios, y 
se encuentren legalmente sujetos a control de las 
administraciones públicas.

e) Condiciones generales de los contratos o 
modelos de contratos regulados o autorizados por 
los poderes públicos en servicios de interés gene-
ral o prestados a los consumidores por empresas 
públicas.

f) En los demás casos en que una ley así lo 
establezca.

3. Las asociaciones empresariales serán oídas 
en consulta en el procedimiento de elaboración de 
las disposiciones de carácter general relativas a 
materias que les afecten directamente.

Será preceptiva su audiencia en los supuestos 
contenidos en los apartados a), b), c) y f) del apar-
tado anterior.

4. Se entenderá cumplido dicho trámite pre-
ceptivo de audiencia cuando las asociaciones cita-
das se encuentren representadas en los órganos 
colegiados que participen en la elaboración de la 
disposición. En los demás casos, la notificación o 
comunicación se dirigirá a la federación o agrupa-
ción empresarial correspondiente.»

Nueve. Se modifica el artículo trigésimo primero, 
adicionándole un nuevo apartado, el cuarto, del siguiente 
tenor:

«4. Los convenios arbitrales con los consumi-
dores distintos del arbitraje de consumo previsto en 
este artículo, sólo podrán pactarse una vez surgido 
el conflicto material o controversia entre las partes 
del contrato, salvo que se trate de la sumisión a 
órganos de arbitraje institucionales creados por nor-
mas legales o reglamentarias para un sector o un 
supuesto específico.

Los convenios arbitrales pactados contravi-
niendo lo dispuesto en el párrafo precedente serán 
nulos.»

Diez. Se modifica el artículo trigésimo segundo para 
añadir los nuevos apartados 3, 4 y 5, con la siguiente 
redacción:

«3. Las Administraciones españolas que en 
cada caso resulten competentes sancionarán las 
infracciones de consumo cometidas en territorio 
español cualquiera que sea la nacionalidad, el domi-
cilio o el lugar en que radiquen los establecimientos 
del responsable.

4. Las infracciones se entenderán cometidas en 
cualquiera de los lugares en que se desarrollen las 
acciones u omisiones constitutivas de las mismas y, 
además, salvo en el caso de infracciones relativas a 
los requisitos de los establecimientos e instalacio-
nes o del personal, en todos aquellos en que se 
manifieste la lesión o riesgo para los intereses de los 
consumidores y usuarios protegidos por la norma 
sancionadora.

5. Las autoridades competentes en materia de 
consumo sancionarán, asimismo, las infracciones 
tipificadas como infracciones en materia de defensa 
de los consumidores y usuarios de los empresarios 
y profesionales de los sectores que cuenten con 
regulación específica.»

Once. El apartado 10 del artículo trigésimo cuarto 
pasa a ser el apartado 11, de manera que el apartado 10 
queda redactado de la siguiente forma:

«10. Las limitaciones o exigencias injustifica-
das al derecho del consumidor de poner fin a los 
contratos de prestación de servicios o suministro de 
bienes de tracto sucesivo o continuado, la obstaculi-
zación al ejercicio de tal derecho del consumidor a 
través del procedimiento pactado, la falta de previ-
sión de éste o la falta de comunicación al usuario del 
procedimiento para darse de baja en el servicio.»

Doce. Se añade un apartado, el 4, al artículo trigé-
simo sexto, del siguiente tenor:

«4. Conforme a lo previsto en el artículo 130.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el procedi-
miento sancionador podrá exigirse al infractor la 
reposición de la situación alterada por la infracción 
a su estado original y, en su caso, la indemnización 
de daños y perjuicios probados causados al consu-
midor que serán determinados por el órgano com-
petente para imponer la sanción, debiendo notifi-
carse al infractor para que en el plazo de un mes 
proceda a su satisfacción, quedando, de no hacerse 
así, expedita la vía judicial.»

Trece. Se añade un nuevo artículo 42, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 42. La Conferencia Sectorial de Consumo.
1. La Conferencia Sectorial de Consumo, presi-

dida por el Ministro de Sanidad y Consumo e inte-
grada por éste y los Consejeros competentes en esta 
materia por las Comunidades Autónomas, es el 
máximo órgano de cooperación institucional del 
Estado con las Comunidades Autónomas.

2. Son funciones de la Conferencia Sectorial de 
Consumo:

a) Servir de cauce de colaboración, comunica-
ción e información entre las Comunidades Autóno-
mas y la Administración del Estado en materia de 
consumo.

b) Aprobar los criterios comunes de actuación 
y coordinación, así como las propuestas en relación 
con la política del sector.

c) Aprobar los planes, proyectos y programas 
conjuntos.

d) Hacer efectiva la participación de las Comu-
nidades Autónomas en los asuntos comunitarios 
europeos en la materia.

e) Facilitar la información recíproca en materia 
de consumo, diseñar estadísticas comunes y poner 
a disposición de los ciudadanos los datos de las 
estadísticas estatales obtenidas por ella.

f) Cooperar e impulsar las Campañas Naciona-
les de Inspección y Control.

g) Promover la promulgación de la normativa 
oportuna en materia de consumo o su reforma e 
informar, en su caso, las disposiciones reglamenta-
rias sobre la materia.

h) Establecer criterios de actuación cuando 
resulten competentes varias Comunidades Autó-
nomas.

i) Programar el empleo racional de medios 
materiales de posible utilización común.

j) Articular un sistema de formación y perfec-
cionamiento del personal con tareas específicas en 
el ámbito de consumo.

k) Cuantas otras funciones le atribuya la legis-
lación vigente.»
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Catorce. Se añaden dos nuevas cláusulas, la 7 bis y 
la 17 bis, a la disposición adicional primera, y se modifica 
la cláusula número 22, en los siguientes términos:

«7 bis. Las estipulaciones que prevean el 
redondeo al alza en el tiempo consumido o en el 
precio de los productos o servicios o cualquier otra 
estipulación que prevea el cobro por productos o 
servicios no efectivamente usados o consumidos de 
manera efectiva.

En aquellos sectores en los que el inicio del ser-
vicio conlleve indisolublemente unido un coste para 
las empresas o los profesionales no repercutido en 
el precio, no se considerará abusiva la facturación 
por separado de tales costes, cuando se adecuen al 
servicio efectivamente prestado.»

«17 bis. Las estipulaciones que impongan obs-
táculos onerosos o desproporcionados para el ejer-
cicio de los derechos reconocidos al consumidor en 
el contrato, en particular en los contratos de presta-
ción de servicios o suministro de bienes de tracto 
sucesivo o continuado, la imposición de plazos de 
duración excesiva, la renuncia o el establecimiento 
de limitaciones que excluyan u obstaculicen el dere-
cho del consumidor a poner fin a estos contratos, así 
como la obstaculización al ejercicio de este derecho 
a través del procedimiento pactado, cual es el caso 
de las que prevean la imposición de formalidades 
distintas de las previstas para contratar o la pérdida 
de las cantidades abonadas por adelantado, el 
abono de cantidades por servicios no prestados 
efectivamente, la atribución al profesional de la 
facultad de ejecución unilateral de las cláusulas 
penales que se hubieran fijado contractualmente o 
la fijación de indemnizaciones que no se correspon-
dan con los daños efectivamente causados.»

«22. La imposición al consumidor de los gastos 
de documentación y tramitación que por ley corres-
ponda al profesional. En particular, en la compra-
venta de viviendas:

a) La estipulación de que el consumidor ha de 
cargar con los gastos derivados de la preparación de 
la titulación que por su naturaleza correspondan al 
profesional (obra nueva, propiedad horizontal, hipo-
tecas para financiar su construcción o su división y 
cancelación).

b) La estipulación que obligue al consumidor a 
subrogarse en la hipoteca del profesional de la 
vivienda o imponga penalizaciones en los supuestos 
de no subrogación.

c) La estipulación que imponga al consumidor 
el pago de tributos en los que el sujeto pasivo es el 
profesional.

d) La estipulación que imponga al consumidor 
los gastos derivados del establecimiento de los 
accesos a los suministros generales de la vivienda, 
cuando ésta deba ser entregada en condiciones de 
habitabilidad.»

Quince. Se modifica el apartado 3 de la disposición 
adicional tercera, que quedará redactado en los siguien-
tes términos:

«3. La legitimación para el ejercicio de esta 
acción se regirá por lo dispuesto en el artículo 11, 
apartados 2 y 3, de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Asimismo estarán legitimados para el ejercicio 
de esta acción:

a) El Instituto Nacional del Consumo y los 
órganos o entidades correspondientes de las comu-
nidades autónomas y de las corporaciones locales 

competentes en materia de defensa de los consumi-
dores.

b) El Ministerio Fiscal.»

Artículo 2. Modificación de la Ley 7/1998, de 13 de abril, 
sobre Condiciones Generales de Contratación.

Los artículos 3 y 6.2 de la Ley sobre Condiciones 
Generales de Contratación se modifican en los siguientes 
términos:

Uno. El párrafo segundo del artículo 3 de la Ley 
sobre Condiciones Generales de Contratación queda 
redactado de la siguiente manera:

«También se aplicará a los contratos sometidos a 
legislación extranjera cuando el adherente haya 
emitido su declaración negocial en territorio espa-
ñol y tenga en éste su residencia habitual, sin perjui-
cio de lo establecido en los tratados o convenios 
internacionales. Cuando el adherente sea un consu-
midor se aplicará lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 10 bis de la Ley General para la Defensa de 
Consumidores y Usuarios.»

Dos. El artículo 6, apartado 2, de la Ley sobre Condi-
ciones Generales de Contratación, queda redactado de la 
siguiente manera:

«Las dudas en la interpretación de las condicio-
nes generales oscuras se resolverán a favor del 
adherente. En los contratos con consumidores esta 
norma de interpretación sólo será aplicable cuando 
se ejerciten acciones individuales.»

Artículo 3. Modificación de la Ley 40/2002, de 14 de 
noviembre, reguladora del Contrato de Aparcamiento 
de Vehículos.

Se introducen las siguientes modificaciones en la
Ley 40/2002, de 14 de noviembre, reguladora del Contrato 
de Aparcamiento de Vehículos:

Uno. Se modifica el artículo 1 y se le adiciona un 
nuevo apartado, en los siguientes términos:

«1. Esta Ley establece el régimen jurídico apli-
cable a los aparcamientos en los que una persona 
cede, como actividad mercantil, un espacio en un 
local o recinto del que es titular para el estaciona-
miento de vehículos de motor, con los deberes de 
vigilancia y custodia durante el tiempo de ocupa-
ción, a cambio de un precio determinado en función 
del tiempo real de prestación del servicio.

2. A los efectos de esta Ley, se consideran como 
modalidades de la prestación de este servicio:

a) Estacionamiento con reserva de plaza en el 
que el titular del aparcamiento se obliga a mantener 
durante todo el período de tiempo pactado una plaza 
de aparcamiento a disposición plena del usuario.

b) Estacionamiento rotatorio, en el que el titu-
lar del aparcamiento se obliga a facilitar una plaza 
de aparcamiento por un periodo de tiempo variable, 
no prefijado.

En esta modalidad de estacionamiento rotatorio 
el precio se pactará por minuto de estacionamiento, 
sin posibilidad de redondeos a unidades de tiempo 
no efectivamente consumidas o utilizadas.»

Dos. La letra b) del artículo 2 queda redactada de la 
siguiente manera:

«b) Los estacionamientos no retribuidos directa 
o indirectamente.»
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Tres. Las letras b) y d) del artículo 3.1 quedan redac-
tados de la siguiente manera:

«b) Entregar al usuario en formato papel o en 
cualquier otro soporte duradero que permita su con-
servación, incluidos los soportes que permitan el 
acceso a registros telemáticos o electrónicos, un 
justificante o resguardo del aparcamiento. En el jus-
tificante se hará constar, en todo caso, la identifica-
ción del vehículo y si el usuario hace entrega al res-
ponsable del aparcamiento de las llaves del vehículo. 
De esta obligación de identificación estarán exentos 
los aparcamientos de uso exclusivo para clientes de 
establecimientos comerciales con sistemas de con-
trol de acceso y cuyo horario coincida con el del 
establecimiento. El vehículo se identificará mediante 
su matrícula o cualquier marcador que permita tal 
identificación en el justificante o resguardo del apar-
camiento entregado al usuario.

En el estacionamiento rotatorio se hará constar 
en el justificante, además, el día, hora y minuto de 
entrada.»

«d) Indicar por cualquier medio que posibilite 
su conocimiento antes de contratar y de manera fácil-
mente perceptible los precios, horarios y las normas 
de uso y funcionamiento del aparcamiento, incluido 
si es práctica habitual del aparcamiento requerir al 
usuario la entrega de las llaves del vehículo.»

Cuatro. Se modifica la letra a) del artículo 4, que 
queda redactada en los siguientes términos:

«a) Abonar el precio fijado para el aparcamiento 
en las condiciones acordadas.»

Disposición adicional primera. Devolución extraordina-
ria del Impuesto sobre Hidrocarburos para agriculto-
res y ganaderos.

1. Se reconoce el derecho a la devolución de las 
cuotas del Impuesto sobre Hidrocarburos satisfechas o 
soportadas por los agricultores con ocasión de las adqui-
siciones de gasóleo que haya tributado al tipo del epígrafe 
1.4 del artículo 50.1 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales, que hayan efectuado durante el 
periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2005 y el 30 
de septiembre de 2006. El importe de las cuotas a devol-
ver será igual al resultado de aplicar el tipo de 78,71 euros 
por 1000 litros sobre una base constituida por el resultado 
de multiplicar el volumen de gasóleo efectivamente 
empleado en la agricultura, incluida la horticultura, gana-
dería y silvicultura durante el periodo indicado, expresado 
en miles de litros, por el coeficiente 0,998.

2. A los efectos de esta devolución se consideran 
agricultores las personas o entidades que, en el periodo 
indicado, hayan tenido derecho a la utilización de gasóleo 
que tributa al tipo del epígrafe 1.4 del artículo 50.1 de la 
Ley 38/1992, y que, efectivamente, lo hayan empleado 
como carburante en la agricultura, incluida la horticultura, 
ganadería y silvicultura, y que, además, hayan estado ins-
critos, en relación con el ejercicio de dichas actividades, 
en el Censo de Obligados Tributarios al que se refiere la 
Disposición adicional quinta de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

3. El procedimiento para efectuar la devolución será 
establecido por el Ministro de Economía y Hacienda y 
podrá comprender la obligación de que los interesados 
presenten declaraciones tributarias, incluso de carácter 
censal.»

Disposición adicional segunda. Competencia sanciona-
dora en materia de telecomunicaciones.

La sanción por las infracciones previstas en la Ley
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicacio-
nes, corresponderá, en todo caso, a los organismos pre-
vistos en el artículo 58 de dicha Ley.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio en 
materia de contratos celebrados con los consumi-
dores.

Los contratos con los consumidores deberán adap-
tarse a las modificaciones introducidas por esta ley, en el 
plazo de dos meses desde su entrada en vigor. Transcu-
rrido dicho plazo, las cláusulas contrarias a lo previsto en 
esta Ley serán, por tanto, nulas de pleno derecho.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio en 
materia de aparcamientos.

1. Las nuevas obligaciones impuestas por el artícu-
lo 3 de esta Ley no serán exigibles a los titulares de los 
aparcamientos hasta transcurridos cinco meses desde su 
entrada en vigor.

A los aparcamientos que operen en régimen de con-
cesión administrativa, las obligaciones impuestas en el 
artículo 1.2 de la Ley 40/2002, de 14 de noviembre, regula-
dora del contrato de aparcamiento de vehículos, no les 
serán exigibles hasta transcurridos ocho meses desde la 
entrada en vigor de esta Ley.

2. A los titulares de los aparcamientos dependientes 
o accesorios de otras instalaciones no les serán exigibles 
las obligaciones establecidas en el artículo 3.1.b) de la 
Ley 40/2002, de 14 de noviembre, reguladora del Contrato 
de Aparcamiento de Vehículos, hasta transcurridos ocho 
meses desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio en 
materia de asociaciones de consumidores y usuarios.

1. Las obligaciones previstas en el artículo 21 bis de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios son exigibles desde la entrada en vigor de esta Ley.

No obstante lo previsto en el párrafo precedente, los 
convenios o acuerdos de colaboración que se hubieran 
suscrito con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley 
y estuvieran vigentes en dicha fecha, deberán depositarse 
en el Instituto Nacional del Consumo en el plazo de un 
mes desde la entrada en vigor de esta Ley.

2. En el plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de esta Ley las asociaciones de consumidores y 
usuarios deberán adaptarse a lo dispuesto en ella.

Disposición transitoria cuarta. Registro Estatal de Aso-
ciaciones de Consumidores.

Sin perjuicio de la regulación que reglamentariamente 
se establezca del Registro Estatal de Asociaciones de Con-
sumidores, éste adaptará su funcionamiento a lo previsto 
en esta Ley en el plazo de seis meses desde su entrada en 
vigor.

Disposición final primera. Reforma del texto refundido 
de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados.

El artículo 61, apartado 3, del Real Decreto Legisla-
tivo 6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de 
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los Seguros Privados, quedará redactado en los siguien-
tes términos:

«3. En cualquier caso, y salvo aquellos supues-
tos en que la legislación de protección de los consu-
midores y usuarios lo impida, también podrán 
someter a arbitraje las cuestiones litigiosas, surgi-
das o que puedan surgir, en materia de libre dispo-
sición conforme a derecho, en los términos de la
Ley 60/2003, de 23 de diciembre de Arbitraje.»

Disposición final segunda. Título competencial.

1. El artículo 1, apartado uno, de esta Ley tiene su 
fundamento constitucional en el artículo 149.1.16.ª

2. El artículo 1, apartado ocho, artículos vigésimo bis, 
apartados 1 y 4, y vigésimo primero, apartados 1 y 4, se 
dictan al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.1.ª de la 
Constitución.

El artículo 1, apartado ocho, artículo vigésimo bis, apar-
tado 3, se dicta en base a lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª 
y 6.ª

Los demás preceptos del artículo 1, apartado ocho, 
serán de aplicación a las asociaciones de consumidores y 
usuarios de competencia estatal.

3. El resto de los preceptos de esta Ley se dictan al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149, apartado 1, 6.ª 
y 8.ª de la Constitución.

Disposición final tercera. Incorporación de Derecho comu-
nitario.

En los apartados tres y cuatro del artículo 1 y en el 
artículo 2 de esta Ley se incorporan aquellas disposicio-
nes de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril 
de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos 
celebrados con consumidores, que, de conformidad con 
la sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas de 9 de septiembre de 2004, en el Asunto C-70/
2003, no habían sido correctamente transpuestas al Dere-
cho español.

Disposición final cuarta. Infracciones y sanciones en mate-
ria de consumo.

En el plazo de dos años, desde la entrada en vigor de 
esta Ley, el Gobierno remitirá a las Cortes Generales un 
proyecto de ley de modificación de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios que establezca, 
en el ejercicio de las competencias estatales, las reglas 
sobre infracciones y sanciones en materia de consumo.

Disposición final quinta. Habilitación al Gobierno para 
elaborar un texto refundido.

Se habilita al Gobierno para que en el plazo de 12 
meses proceda a refundir en un único texto la Ley 26/1984, 
de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumido-
res y Usuarios y las normas de transposición de las direc-
tivas comunitarias dictadas en materia de protección de 
los consumidores y usuarios, que inciden en los aspectos 
regulados en ella, regularizando, aclarando y armoni-
zando los textos legales que tengan que ser refundidos.

Disposición final sexta. Regulación del Sistema Arbitral 
del Consumo.

1. En el plazo de un año, desde la entrada en vigor de 
esta Ley, el Gobierno, contando con el parecer de las 
Comunidades Autónomas a través de la Conferencia Sec-
torial de Consumo y con audiencia del Consejo de Consu-
midores y Usuarios, dictará una nueva regulación del 

sistema arbitral de consumo, regulando también el arbi-
traje virtual.

2. Reglamentariamente se determinarán los supues-
tos en que podrá interponerse reclamación ante la Junta 
Arbitral Nacional frente a las resoluciones de las juntas 
arbitrales territoriales sobre admisión o inadmisión de las 
solicitudes de arbitraje.

3. Reglamentariamente se establecerán los supues-
tos en que actuará un árbitro único en la administración 
del arbitraje de consumo.

Disposición final séptima. Actualización del catálogo de 
bienes y servicios de uso ordinario, común y generali-
zado.

En el plazo de un año se procederá a la actualización 
del catálogo de bienes y servicios de uso común, ordi nario 
y generalizado, incluidos en el Anexo I del Real Decreto 
1507/2000, de 1 de septiembre, que actualiza los catálogos 
de productos y servicios de uso común, ordinario y gene-
ralizado y de bienes de naturaleza duradera, incorporando 
a él los servicios de la sociedad de la información.

Disposición final octava. Modificación de la Ley 11/2001, 
de 5 de julio, por la que se crea la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria.

Uno. Desde la entrada en vigor de esta Ley, la Agen-
cia Española de Seguridad Alimentaria cambia su deno-
minación por la de «Agencia Española de Seguridad Ali-
mentaria y Nutrición».

Dos. Se modifica la letra a) del artículo 2.1, en los 
términos siguientes:

«a) Propiciar la colaboración y coordinación de 
las Administraciones Públicas competentes en mate-
ria de seguridad alimentaria y nutrición.»

Tres. Se añade un nuevo apartado al artículo 2.1, con 
la siguiente redacción:

«a.bis) Planificar, coordinar y desarrollar estrate-
gias y actuaciones que fomenten la información, edu-
cación y promoción de la salud en el ámbito de la 
nutrición y en especial la prevención de la obesidad.»

Cuatro. Se modifican las letras a), d), e), g), h), k), p), t) y 
u) del artículo 2.2, sustituyendo el término «seguridad ali-
mentaria» por el término «seguridad alimentaria y nutrición».

Cinco. Se añaden dos apartados al artículo 2, con la 
siguiente redacción:

«3. La Agencia Española de Seguridad Alimen-
taria y Nutrición estará legitimada para el ejercicio de 
la acción de cesación frente a conductas que lesionen 
los intereses colectivos o difusos de los consumido-
res y usuarios tanto en el ámbito de la seguridad de 
los alimentos dirigidos al consumo humano como en 
lo referido a las alegaciones nutricionales.

La acción de cesación se dirigirá a obtener una 
sentencia que condene al demandado a cesar en la 
conducta y a prohibir su reiteración futura. Asi-
mismo, la acción podrá ejercerse para prohibir la 
realización de una conducta cuando ésta haya finali-
zado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indi-
cios suficientes que hagan temer su reiteración de 
modo inmediato.

4. En los términos de la Ley 34/1988, de 11 de 
noviembre, General de Publicidad, la Agencia Espa-
ñola de Seguridad Alimentaria y Nutrición podrá 
solicitar al anunciante la cesación o rectificación de 
la publicidad ilícita que afecte a los intereses colecti-
vos o difusos de los consumidores y usuarios tanto 
en el ámbito de la seguridad de los alimentos dirigi-
dos al consumo humano como en lo referido a las 
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alegaciones nutricionales. En este mismo ámbito la 
Agencia estará legitimada para el ejercicio de la 
acción de cesación prevista en el artículo 29 y 
siguientes de la Ley 34/1988.»

Disposición final novena. Modificación de la Ley 1/2004, 
de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales.

Se modifica el apartado 3 del artículo 5 de la Ley 1/2004, 
de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales, que pasará 
a tener la redacción siguiente:

«3. Las Comunidades Autónomas podrán modi-
ficar lo dispuesto en el apartado anterior en función 
de sus necesidades comerciales, incrementando o 
reduciendo la superficie de venta de los estableci-
mientos y limitándolos cuando así lo estimasen, a 
un determinado tipo de producto o productos, sin 
que en ningún caso esta limitación pueda estable-
cerse por debajo de los 150 metros cuadrados».

Disposición final décima. Habilitación normativa.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de 
esta Ley.

Disposición final undécima. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 29 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 22951 REAL DECRETO-LEY 11/2006, de 29 de diciem-
bre, por el que se autoriza la actualización de 
las cuantías de la indemnización por residencia 
del personal en activo del sector público esta-
tal en la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears y en las ciudades de Ceuta y Melilla.

La indemnización por residencia es una retribución 
complementaria de carácter compensatorio y no retribu-
tivo, con una larga tradición en la normativa de función 
pública de nuestro país y que encuentra su origen histó-
rico en las especiales características, fundamentalmente 
geográficas, de algunos de nuestros territorios.

Este complemento histórico que percibe el personal 
destinado en determinados territorios y que consolidó su 
carácter compensatorio, tiene por objeto resarcir a los 
funcionarios públicos de los gastos que se vean precisa-
dos a realizar, en razón del servicio o por su residencia, en 
aquellos lugares del territorio nacional que se establezca 
por el Gobierno.

Las indemnizaciones por residencia han ido actuali-
zándose en los últimos años de manera anual, a través de 
su subida por las Leyes de Presupuestos de cada año con 
los incrementos retributivos correspondientes y con 
carácter excepcional a través de subidas puntuales que 
afectan a las indemnizaciones de uno u otro territorio.

La última modificación en esta materia se llevó a cabo 
tras la habilitación legal incluida en la disposición adicio-

nal duodécima de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social.

Teniendo en cuenta las especiales circunstancias que 
concurren en la Comunidad Autónoma de las llles Balears 
y en las Ciudades de Ceuta y Melilla se hace necesario 
adoptar medidas que permitan por parte de la Adminis-
tración del Estado favorecer la permanencia de los 
empleados públicos en los territorios en los que se ha 
detectado una mayor dificultad para la cobertura de 
vacantes, de tal forma que con la actualización de estas 
cuantías se consiga mantener un mayos grado de ocupa-
ción de los puestos de trabajo además de compensar 
mejor la distancia de dicho territorios.

A la vista de lo expuesto, existen razones de urgencia 
que justifican la necesidad de aprobar un real decreto-ley 
como habilitación legal imprescindible para que el 
Gobierno pueda abordar, de forma inmediata, la actuali-
zación de las cuantías que en concepto de indemnización 
poi residencia perciben los empleados de sector público 
estatal destinados en la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears y en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

En su virtud, haciendo uso de la autorización conte-
nida en el artículo 86 de la Constitución, a propuesta de 
los Ministros de Economía y Hacienda y de Administra-
ciones Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 29 de diciembre de 2006.

D I S P O N G O :

Artículo primero. Indemnizaciones por residencia en la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears y en las 
Ciudades de Ceuta y Melilla.

El Gobierno revisará en el año 2007 las indemnizacio-
nes por residencia del personal en activo del sector 
público estatal destinado en la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears y en las Ciudades de Ceuta y Melilla, pro-
cediendo a la modificación de las cuantías con objeto de 
adaptarlas a la realidad actual. Esta actualización no 
podrá suponer, en ningún caso, una minoración de las 
cantidades actualmente percibidas en este concepto, ni 
un coste anual superior a 500.000 euros para la Comuni-
dad Autónoma de las Illes Balears y de 4.500.000 euros 
para las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Artículo segundo. Distribución de las indemnizaciones 
por residencia.

La distribución de las cuantías entre los distintos Grupos 
se efectuará en la Mesa General de Negociación de la Admi-
nistración General del Estado, contemplada en el punto 2 de 
la disposición adicional sexta de la Ley 9/1987, de 12 de 
junio, modificada por la Ley 21/2006, de 20 de junio.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de 
este real decreto-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 29 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 
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 743 REAL DECRETO 3/2007, de 12 de enero, por el 
que se modifica el Reglamento del Servicio 
Jurídico del Estado, aprobado por el Real 
Decreto 997/2003, de 25 de julio.

La organización del Servicio Jurídico del Estado ha 
tenido tradicionalmente una estructura provincial, bajo la 
dirección centralizada de la Abogacía General del Estado-
Dirección del Servicio Jurídico del Estado. Con ello, no 
sólo se respondía a la estructura administrativa del 
Estado, sino que se acomodaba, en gran medida, a la 
Planta judicial con la que se relaciona gran parte de la 
asistencia jurídica.

Ahora bien, la realidad de que la organización de la 
Administración General del Estado y de la Planta judicial 
sigue siendo en gran parte provincial, no puede ser óbice 
a la consideración de que la implantación de las Comuni-
dades Autónomas tiene que ser reconocida organizativa-
mente en un servicio del Estado, que se acomoda, así, a la 
existencia de un órgano único de representación del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma, el Delegado del 
Gobierno, y a la influencia que el hecho autonómico tiene 
en el ejercicio de las propias competencias del Estado. 
Tampoco puede olvidarse el papel que los Tribunales 
Superiores de Justicia de las Comunidades Autónomas 
juegan culminando la organización judicial en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, y su incidencia en 
el sistema de recurso y de fijación de doctrina jurispru-
dencial sobre el derecho autonómico, que cada vez cobra 
mayor presencia en la actuación de las entidades del Sec-
tor Público en sus respectivos ámbitos territoriales.

Ello trae consigo una necesaria centralización de 
ámbito autonómico que permita realizar un asesora-
miento comprensivo e integral al Delegado del Gobierno, 
desde la perspectiva que da el conocimiento de la reali-
dad de la asistencia jurídica a toda la Administración peri-
férica de la Administración General del Estado en la 
Comunidad Autónoma; así como garantizar una debida 
coordinación de los asuntos contenciosos que culminan 
ante el Tribunal Superior de Justicia, bien sea para trasla-
dar tales criterios a los restantes órganos asesorados y 
demás unidades del Servicio Jurídico, ya para permitir 
una eficaz detección de criterios jurisprudenciales diver-
gentes que puedan ser presupuesto del correspondiente 
recurso de unificación de doctrina.

En resumen, la acción jurídica del Estado es incuestio-
nable que ha de coordinarse intensamente en sus diferen-
tes niveles, el provincial, el autonómico y el central, 
debiendo configurarse sin más demora ese segundo 
escalón organizativo, actualmente ausente, lo que difi-
culta el funcionamiento y, por consiguiente, también el 
grado de cumplimiento de los objetivos del servicio de la 
asistencia jurídica, que ha de estar presidida por la agili-
dad, la calidad y la unidad de doctrina, en el escenario de 
complejidad creciente en que nos movemos.

Estas finalidades se cumplimentan mediante la ins-
tauración de una instancia funcional de ámbito territorial 
autonómico, el Abogado del Estado-Jefe en la Comuni-
dad Autónoma, cuya función fundamental es la coordina-
ción de la asistencia jurídica en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma y el asesoramiento especial del Delegado 
del Gobierno. Ello se ha realizado mediante la previsión 
de tal figura en el Reglamento del Servicio Jurídico del 
Estado, aprobado por Real Decreto 997/2003, de 25 de 
julio.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia 
y de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 12 de enero de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Reglamento del Servi-
cio Jurídico del Estado aprobado por el Real 
Decreto 997/2003, de 25 de julio.

En el artículo 8 se añaden tres apartados, numerados 
como 3, 4 y 5, que tendrán la siguiente redacción:

«3. Para la coordinación de la asistencia jurí-
dica y el apoyo a las Abogacías del Estado provincia-
les, en el territorio de cada Comunidad Autónoma 
habrá un Abogado del Estado-Jefe, en la correspon-
diente Delegación del Gobierno, con dependencia 
orgánica y funcional de la Abogacía General del 
Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado, 
que desempeñará, además de las funciones que se 
expresan en el apartado siguiente, las propias del 
Abogado del Estado-Jefe en la provincia donde 
tenga su sede.

4. Sin perjuicio de la superior dirección y com-
petencias de la Abogacía General del Estado-Direc-
ción del Servicio Jurídico del Estado, corresponde al 
Abogado del Estado-Jefe en la Comunidad Autó-
noma la coordinación de la asistencia jurídica de la 
Administración periférica de la Administración 
General del Estado en la Comunidad Autónoma y el 
apoyo a las Abogacías del Estado provinciales, la 
dirección de los asuntos de trascendencia suprapro-
vincial, el asesoramiento especial a la Delegación 
del Gobierno en la respectiva Comunidad Autó-
noma, así como la asistencia a la Abogacía General 
del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado 
en la formación de criterios unitarios de interpreta-
ción y actuación. A estos efectos, se concretarán y 
desarrollarán por Orden ministerial las funciones 
que asumirá respecto de las Abogacías del Estado 
en la Administración periférica de la Administración 
General del Estado en dicha Comunidad Autónoma, 
incluidas las descritas en este Reglamento como 
propias de Jefatura de una Unidad.

5. Si las especialidades de configuración de los 
Tribunales Superiores de Justicia o de los órganos 
objeto de asesoramiento así lo aconsejan o requie-
ren, la Abogacía General del Estado-Dirección del 
Servicio Jurídico del Estado establecerá la atribu-
ción de parte de las funciones y competencias del 
Abogado del Estado-Jefe en la Comunidad Autó-
noma, sin perjuicio de la subsistencia y condición de 
éste, en otro Abogado del Estado, respecto de todo 
o parte del territorio de la Comunidad Autónoma.»

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

El Ministro de Justicia adoptará las disposiciones que 
sean necesarias para el desarrollo y ejecución del pre-
sente real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 12 de enero de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 5042 ORDEN PRE/530/2007, de 5 de marzo, por la 

que se publica el acuerdo de Consejo de 
Ministros por el que se determina la cuantía a 
incluir en las pagas a que se refiere el artículo 
31.uno apartados 3.a), 3.b) y 3.c) de la Ley 42/
2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2007, en rela-
ción con los miembros de las carreras judicial 
y fiscal y del personal al servicio de la Adminis-
tración de Justicia.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 26 de enero 
de 2007 y a propuesta de los Ministros de Justicia y de 
Economía y Hacienda, ha adoptado el Acuerdo por el que 
se determina la cuantía a incluir en las pagas a que se 
refiere el artículo 31.uno apartados 3.a), 3.b) y 3.c) de la 
Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2007, en relación con los 
miembros de las carreras judicial y fiscal y del personal al 
servicio de la Administración de Justicia.

Para general conocimiento se procede a la publicación 
del referido Acuerdo como anexo a la presente Orden.

Madrid, 5 de marzo de 2007.–La Vicepresidenta Pri-
mera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, María 
Teresa Fernández de la Vega Sanz.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se determina 
la cuantía a incluir en las pagas a que se refiere el artículo 
31.uno apartados 3.a), 3.b) y 3.c) de la Ley 42/2006, de 28 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2007, en relación con los miembros de las carreras 
judicial y fiscal y del personal al servicio de la Administra-

ción de Justicia

El artículo 21.Cuatro de la Ley 42/2006, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2007 establece que la masa salarial de los funciona-
rios en servicio activo a los que resulte de aplicación el 
régimen retributivo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, así como 
la del resto del personal sometido a régimen administra-
tivo y estatutario, experimentará un incremento del 1 por 
100 que se destinará al aumento del complemento espe-
cífico, o concepto adecuado, con el objeto de lograr, pro-
gresivamente en sucesivos ejercicios, una acomodación 
de tales complementos que permita su percepción en 14 
pagas al año, doce ordinarias y dos adicionales en los 
meses de junio y diciembre.

El artículo 31.uno.3.a) de la Ley 42/2006, de 28 de diciem-
bre, preceptúa la aplicación de este precepto 21.Cuatro a los 
miembros de las carreras judicial y fiscal. La misma previ-
sión se establece en los apartados 3.b) y 3.c) para el perso-
nal al servicio de la Administración de Justicia.

En la denominación del concepto retributivo a través 
del cual se abona esta cuantía se han tenido en cuenta los 
artículos de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial modificada por la Ley Orgánica 19/2003,
de 23 de diciembre, que delimitan las retribuciones a per-
cibir por los miembros de las carreras Judicial y Fiscal, 
artículo 403, por el cuerpo de secretarios judiciales, ar-
tículo 447, y por el resto de cuerpos de personal al servicio 
de la Administración de Justicia, artículo 516.

Por otro lado, para los secretarios judiciales y el resto 
del personal al servicio de la Administración de Justicia 
existen una serie de normas retributivas que continuarán 
vigentes en tanto no se desarrolle la nueva oficina judi-
cial, y que serán sustituidas por otras normas que adapta-

rán los actuales sistemas retributivos a lo preceptuado en 
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Por ello se acuerda denominar esta paga adicional 
como «paga adicional artículo 31.Uno.3 Ley 42/2006».

En la mencionada Ley 42/2006, de 28 de diciembre, en 
el artículo 27. Uno. D) se establecen las cuantías adiciona-
les a percibir en 2007 por este concepto por los funciona-
rios de la Administración General del Estado. Para la 
determinación de las cuantías anuales que se devengarán 
para los jueces y magistrados y para los distintos grupos 
de personal de la Administración de Justicia se ha consi-
derado la similitud entre los niveles retributivos y grupos 
de titulación a fin de distribuir el correspondiente 1% de 
incremento de masa salarial de forma análoga.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta de los 
Ministros de Justicia y de Economía y Hacienda, en su 
reunión del día 26 de enero de 2007 ha adoptado el siguiente 
acuerdo:

Primero.
1. Los miembros de las carreras judicial y fiscal per-

cibirán, por aplicación del artículo 31.uno.3.a) de la Ley 
42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2007 una cuantía adicional anual 
de 629,35 euros, que se abonará en concepto de «paga 
adicional artículo 31.Uno.3 Ley 42/2006».

2. Los miembros del cuerpo de Secretarios Judicia-
les percibirán, por aplicación del artículo 31.uno.3.b) de la 
ley 42/2006, de 28 de diciembre, las cuantías adicionales 
anuales, en euros, que se detallan en la siguiente tabla; 
Dichas cuantías se abonarán en concepto de «paga adi-
cional artículo 31.Uno.3 Ley 42/2006»: 

Grupo 1  

Secretarios del Tribunal Supremo. 493,00
Secretario de Gobierno de la Audiencia Nacio-

nal.
Secretarios de la Audiencia Nacional.
Secretarios del Tribunal Superior de Justicia 
Secretario coordinador provincial y Secretario 

de la Audiencia Provincial.
Secretario de órgano unipersonal, órganos no 

jurisdiccionales y Registros Civiles y de los 
Juzgados Centrales.

442,00

Grupo 2  

Secretarios del Tribunal Superior de Justicia. 442,00
Secretario coordinador provincial y Secretario 

de la Audiencia Provincial.
Secretario de órgano unipersonal, órganos no 

jurisdiccionales y Registros Civiles.
425,00

Grupo 3  

Secretarios del Tribunal Superior de Justicia. 442,00
Secretario coordinador provincial y Secretario 

de la Audiencia Provincial.
Secretario de órgano unipersonal, órganos no 

jurisdiccionales y Registros Civiles.
425,00

Grupo 4  

Secretario coordinador provincial y Secretario 
de la Audiencia Provincial.

442,00

Resto de destinos correspondientes a la segunda 
categoría de secretarios judiciales.

425,00

Grupo 5  

Destinos correspondientes a la tercera categoría 
de secretarios judiciales.

374,00
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 3. Los miembros de los restantes Cuerpos al servicio 
de la Administración de Justicia percibirán, por aplicación 
del artículo 31.uno. 3.c) de la Ley 42/2006, las cuantías 
adicionales anuales, en euros, que se detallan en las 
siguientes tablas; Dichas cuantías se abonarán en con-
cepto de «paga adicional artículo 31.Uno.3 Ley 42/2006»:

1. Cuerpos de Médicos Forenses y de Facultativos 
del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 

  
Director del Instituto Nacional de Toxicología y 

Ciencias Forenses y de Los Institutos de 
Medicina Legal.

476,00

Otros puestos de jefatura. 459,00
Médicos forenses y Facultativos del Instituto 

Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, 
sin puestos de jefatura.

425,00

 2. Resto de funcionarios 

  
Cuerpo o Escala de Gestión Procesal y Admi-
nistrativa.

268,60

Cuerpo o Escala de Tramitación Procesal y 
Administrativa.

234,60

Cuerpo o Escala de Auxilio Judicial. 219,30
Cuerpo o Escala de Técnicos Especialistas del 

Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

268,60

Cuerpo o Escala de Ayudantes de Laboratorio 
del Instituto Nacional de Toxicología y Cien-
cias Forenses.

234,60

Escala a extinguir de Gestión Procesal y Admi-
nistrativa, procedentes del Cuerpo de Secre-
tarios de Juzgados de municipios de más de 
7.000 habitantes.

268,60

 Segundo.–El devengo de las cuantías adicionales a las 
que se hace referencia en el apartado anterior, se hará 
efectivo en dos pagas adicionales, una de ellas en el mes 
de junio y otra en el de diciembre, por un importe, cada 
una de ellas, de la mitad del que se corresponda según lo 
reflejado en cada uno de los distintos puntos del apartado 
anterior, de acuerdo con la normativa vigente al res-
pecto.

Tercero.–El presente Acuerdo tendrá efectos económi-
cos desde 1 de enero de 2007. 

 5043 ORDEN PRE/531/2007, de 5 de marzo, por la 
que se publica el Acuerdo de la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, 
de 25 de enero de 2007, por el que se aprueban 
las condiciones para garantizar la asequibili-
dad de las ofertas aplicables a los servicios 
incluidos en el servicio universal.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos a propuesta del Vicepresidente Segundo del 
Gobierno para Asuntos Económicos y Ministro de Econo-
mía y Hacienda y del Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, previo informe de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones, en su reunión del día 25 de enero 
de 2007, ha adoptado un Acuerdo por el que se aprueban 
las condiciones para garantizar la asequibilidad de las 
ofertas aplicables a los servicios incluidos en el servicio 
universal.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 e) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 

Gobierno, se dispone la publicación de dicho Acuerdo 
como Anejo a la presente Orden.

Madrid, 5 de marzo de 2007.–La Vicepresidenta Pri-
mera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, María 
Teresa Fernández de la Vega Sanz.

ANEJO

Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos (CDGAE) por el que se aprueban las 
condiciones para garantizar la asequibilidad de las ofertas 
aplicables a los servicios incluidos en el servicio universal

La Directiva 2002/22/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa al servicio uni-
versal y los derechos de los usuarios en relación con las 
redes y los servicios de comunicaciones electrónicas 
(Directiva servicio universal) encomienda a los Estados 
miembros velar por que un conjunto determinado de
servicios se pongan, con una calidad especificada, a dis-
posición de todos los usuarios finales en su territorio, con 
independencia de su situación geográfica y, en función de 
las circunstancias nacionales específicas, a un precio ase-
quible.

La incorporación al derecho español de este precepto 
tiene lugar en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General 
de Telecomunicaciones, en la que se encuadra el servicio 
universal dentro de las obligaciones de servicio público, 
cuyo cumplimiento por parte de los operadores que las 
tengan impuestas debe efectuarse, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 20 de la citada Ley, con respeto 
a los principios de igualdad, transparencia, no discrimina-
ción, continuidad, adaptabilidad, disponibilidad y perma-
nencia, correspondiendo al Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio el control y el ejercicio de las faculta-
des de la Administración relativas a dichas obligaciones.

El carácter asequible de los precios de los servicios 
incluidos en el servicio universal se desarrolla en el ar-
tículo 35 del Reglamento sobre las condiciones para la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, 
el servicio universal y la protección de los usuarios, apro-
bado por el Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, en 
donde se establece que corresponde a la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos garantizar la 
asequibilidad de las prestaciones incluidas en el ámbito 
del Servicio Universal y se fijan los objetivos que se 
deben alcanzar y las medidas que el operador designado 
deberá ofrecer a sus abonados para alcanzar dichos obje-
tivos.

Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 10 de la citada Ley 32/2003, la Comisión del Mer-
cado de las Telecomunicaciones debe realizar el análisis 
de los mercados de referencia, identificando los operado-
res con poder significativo de mercado e imponiendo, en 
su caso, las obligaciones que correspondan.

En tanto la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones no finalizó dichos análisis en los mercados de 
referencia con elementos incluidos en el ámbito del servi-
cio universal, continuó en vigor, a través de la disposición 
transitoria tercera de la Ley 32/2003, el sistema de fijación 
de precios de los servicios prestados por Telefónica de 
España.

En virtud de la citada disposición se adoptó el Acuerdo 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos, de 22 de diciembre de 2005, por el que se aprue-
ban los precios de determinados servicios prestados por 
Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal, 
para el año 2006. En el apartado tercero de dicho Acuerdo 
se establece que una vez que la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones haya concluido el proceso de 
definición y análisis de los mercados de referencia y, en 
su caso, establecido las obligaciones a las empresas con 
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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 5584 LEY 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades pro-

fesionales.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presenten vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La evolución de las actividades profesionales ha dado 
lugar a que la actuación aislada del profesional se vea 
sustituida por una labor de equipo que tiene su origen en 
la creciente complejidad de estas actividades y en las 
ventajas que derivan de la especialización y división del 
trabajo.

Así, las organizaciones colectivas que operan en el 
ámbito de los servicios profesionales han ido adquiriendo 
una creciente difusión, escala y complejidad, con acusada 
tendencia en tiempos recientes a organizar el ejercicio de 
las profesiones colegiadas por medio de sociedades.

En este contexto, la Ley de Sociedades Profesionales 
que ahora se promulga tiene por objeto posibilitar la apari-
ción de una nueva clase de profesional colegiado, que es la 
propia sociedad profesional, mediante su constitución con 
arreglo a esta Ley e inscripción en el Registro de Sociedades 
Profesionales del Colegio Profesional correspondiente.

Para ello, se establece una disciplina general de las 
sociedades profesionales que facilite el desarrollo de esta 
franja dinámica de nuestro sistema social y económico y 
con tan acusada incidencia en los derechos de sus clien-
tes. Así pues, la creación de certidumbre jurídica sobre las 
relaciones jurídico-societarias que tienen lugar en el 
ámbito profesional se constituye en uno de los propósitos 
fundamentales que persigue la nueva Ley. Junto a éste, 
se hace preciso consignar un adecuado régimen de res-
ponsabilidad a favor de los usuarios de los servicios pro-
fesionales que se prestan en el marco de una organiza-
ción colectiva.

En definitiva, esta nueva Ley de Sociedades Profesio-
nales se constituye en una norma de garantías: garantía 
de seguridad jurídica para las sociedades profesionales, a 
las que se facilita un régimen peculiar hasta ahora inexis-
tente, y garantía para los clientes o usuarios de los servi-
cios profesionales prestados de forma colectiva, que ven 
ampliada la esfera de sujetos responsables.

II

En el primer aspecto, la nueva Ley consagra expresa-
mente la posibilidad de constituir sociedades profesiona-
les stricto sensu. Esto es, sociedades externas para el ejer-
cicio de las actividades profesionales a las que se imputa 
tal ejercicio realizado por su cuenta y bajo su razón o deno-
minación social. En definitiva, la sociedad profesional 
objeto de esta Ley es aquélla que se constituye en centro 
subjetivo de imputación del negocio jurídico que se esta-
blece con el cliente o usuario, atribuyéndole los derechos y 
obligaciones que nacen del mismo, y, además, los actos 
propios de la actividad profesional de que se trate son eje-
cutados o desarrollados directamente bajo la razón o deno-
minación social. Quedan, por tanto, fuera del ámbito de 
aplicación de la Ley las sociedades de medios, que tienen 
por objeto compartir infraestructura y distribuir sus costes; 
las sociedades de comunicación de ganancias; y las socie-
dades de intermediación, que sirven de canalización o 
comunicación entre el cliente, con quien mantienen la titu-
laridad de la relación jurídica, y el profesional persona 
física que, vinculado a la sociedad por cualquier título 
(socio, asalariado, etc.), desarrolla efectivamente la activi-
dad profesional. Se trata, en este último caso, de socieda-
des cuya finalidad es la de proveer y gestionar en común 
los medios necesarios para el ejercicio individual de la pro-
fesión, en el sentido no de proporcionar directamente al 
solicitante la prestación que desarrollará el profesional 
persona física, sino de servir no sólo de intermediaria para 
que sea éste último quien la realice, y también de coordina-
dora de las diferentes prestaciones específicas seguidas.

El régimen que se establece tiende a asegurar la flexi-
bilidad organizativa: frente a la alternativa consistente en 
la creación de una nueva figura societaria, se opta por 
permitir que las sociedades profesionales se acojan a 
cualquiera de los tipos sociales existentes en nuestro 
ordenamiento jurídico.

Ahora bien, ese principio de libertad organizativa se 
ve modulado por cuanto, en garantía de terceros, toda 
sociedad profesional se ve compelida a cumplir los requi-
sitos establecidos en la nueva Ley; en caso contrario, no 
será posible su constitución y su incumplimiento sobre-
venido supondrá causa de disolución. Las peculiaridades 
que se imponen tienden a asegurar, de una parte, que el 
control de la sociedad corresponde a los socios profesio-
nales, exigiendo mayorías cualificadas en los elementos 
patrimoniales y personales de la sociedad, incluidos sus 
órganos de administración, de modo que las singularida-
des que de antiguo han caracterizado el ejercicio profesio-
nal, con acusados componentes deontológicos, no se 
vean desnaturalizadas cuando se instrumenta a través de 
una figura societaria. Por esta razón se subraya, en el ar-
tículo 4.4, la prohibición que pesa sobre las personas en 
las que concurra causa de incompatibilidad, prohibición o 
inhabilitación para el ejercicio de la actividad profesional 
que constituya el objeto social de la sociedad profesional 
ya constituida o que se pretenda constituir, de incorpo-
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rarse como socios profesionales a tal sociedad durante la 
subsistencia de aquellas causas. La relevancia de los 
socios profesionales se traduce asimismo, entre otros 
aspectos, en la necesidad permanente de su identifica-
ción y en el carácter en principio intransmisible de las 
titularidades de éstos.

Además, y en coherencia con lo que antecede, se 
someten las sociedades profesionales a un régimen de 
inscripción constitutiva en el Registro Mercantil en todos 
los casos, incluso cuando se trate de sociedades civiles, 
además de la instauración de un sistema registral que se 
confía a los Colegios Profesionales a fin de posibilitar el 
ejercicio de las facultades que el ordenamiento jurídico 
les confiere en relación con los profesionales colegiados, 
sean personas físicas o jurídicas.

Ciertamente, junto a los Notarios, los Registradores 
Mercantiles están llamados en estos casos a garantizar la 
operatividad del sistema asegurando el cumplimiento de 
las obligaciones legales mediante la calificación de los 
documentos que se presenten a inscripción, tanto en el 
inicial momento constitutivo de la sociedad profesional 
como, con posterioridad, a lo largo de su existencia.

También se crea, con efectos puramente informativos, 
un portal de Internet bajo la dependencia del Ministerio 
de Justicia, así como en las Comunidades Autónomas.

III

En garantía de los terceros que requieran los servicios 
profesionales se establece junto a la responsabilidad 
societaria, la personal de los profesionales, socios o no, 
que hayan intervenido en la prestación del servicio, res-
pecto de las deudas que en ésta encuentren su origen.

Este régimen de responsabilidad se extiende en la 
disposición adicional segunda a todos aquellos supues-
tos en que se produce el ejercicio por un colectivo de la 
actividad profesional, se amparen o no en formas societa-
rias, siempre que sea utilizada una denominación común 
o colectiva, por cuanto generan en el demandante de los 
servicios una confianza específica en el soporte colectivo 
de aquella actividad que no debe verse defraudada en el 
momento en que las responsabilidades, si existieran, 
deban ser exigidas; regla que sólo quiebra en un supuesto, 
en el que se establece la responsabilidad solidaria y per-
sonal de todos los partícipes o socios: en aquéllos casos 
en los que el ejercicio colectivo de la actividad profesional 
no se ampara en una persona jurídica, por carecer de un 
centro subjetivo de imputación de carácter colectivo.

IV

Los preceptos de esta Ley son de plena aplicación en 
todo el territorio nacional, amparados por los títulos com-
petenciales exclusivos del Estado relativos a la legislación 
mercantil, la ordenación de los registros e instrumentos 
públicos y las bases del régimen jurídico de las Adminis-
traciones públicas.

Artículo 1. Definición de las sociedades profesionales.

1. Las sociedades que tengan por objeto social el 
ejercicio en común de una actividad profesional deberán 
constituirse como sociedades profesionales en los térmi-
nos de la presente Ley.

A los efectos de esta Ley, es actividad profesional aqué-
lla para cuyo desempeño se requiere titulación universita-
ria oficial, o titulación profesional para cuyo ejercicio sea 
necesario acreditar una titulación universitaria oficial, e 
inscripción en el correspondiente Colegio Profesional.

A los efectos de esta Ley se entiende que hay ejercicio 
en común de una actividad profesional cuando los actos 
propios de la misma sean ejecutados directamente bajo la 
razón o denominación social y le sean atribuidos a la 

sociedad los derechos y obligaciones inherentes al ejerci-
cio de la actividad profesional como titular de la relación 
jurídica establecida con el cliente.

2. Las sociedades profesionales podrán constituirse 
con arreglo a cualquiera de las formas societarias previs-
tas en las leyes, cumplimentando los requisitos estableci-
dos en esta Ley.

3. Las sociedades profesionales se regirán por lo 
dispuesto en la presente Ley y, supletoriamente, por las 
normas correspondientes a la forma social adoptada.

Artículo 2. Exclusividad del objeto social.

Las sociedades profesionales únicamente podrán 
tener por objeto el ejercicio en común de actividades 
profesionales, y podrán desarrollarlas bien directa-
mente, bien a través de la participación en otras socieda-
des profesionales. En este caso, la participación de la 
sociedad tendrá la consideración de socio profesional en 
la sociedad participada, a los efectos de los requisitos 
del artículo 4, así como a los efectos de las reglas que, en 
materia de responsabilidad, se establecen en los artícu-
los 5, 9 y 11 de la Ley, que serán exigibles a la sociedad 
matriz.

Artículo 3. Sociedades multidisciplinares.

Las sociedades profesionales podrán ejercer varias 
actividades profesionales, siempre que su desempeño no 
se haya declarado incompatible por norma de rango legal 
o reglamentario.

Artículo 4. Composición.

1. Son socios profesionales:
a) Las personas físicas que reúnan los requisitos exi-

gidos para el ejercicio de la actividad profesional que 
constituye el objeto social y que la ejerzan en el seno de la 
misma.

b) Las sociedades profesionales debidamente inscri-
tas en los respectivos colegios profesionales que, consti-
tuidas con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley, parti-
cipen en otra sociedad profesional.

2. Las tres cuartas partes del capital y de los dere-
chos de voto, o las tres cuartas partes del patrimonio 
social y del número de socios en las sociedades no capi-
talistas, habrán de pertenecer a socios profesionales.

3. Igualmente habrán de ser socios profesionales 
las tres cuartas partes de los miembros de los órganos de 
administración, en su caso, de las sociedades profesiona-
les. Si el órgano de administración fuere unipersonal, o si 
existieran consejeros delegados, dichas funciones habrán 
de ser desempeñadas necesariamente por un socio pro-
fesional.

4. No podrán ser socios profesionales las personas 
en las que concurra causa de incompatibilidad para el 
ejercicio de la profesión o profesiones que constituyan el 
objeto social, ni aquellas que se encuentren inhabilitadas 
para dicho ejercicio en virtud de resolución judicial o cor-
porativa.

5. Estos requisitos deberán cumplirse a lo largo de 
toda la vida de la sociedad profesional, constituyendo 
causa de disolución obligatoria su incumplimiento sobre-
venido, a no ser que la situación se regularice en el plazo 
máximo de tres meses contados desde el momento en 
que se produjo el incumplimiento.

6. Los socios profesionales únicamente podrán otor-
gar su representación a otros socios profesionales para 
actuar en el seno de los órganos sociales.
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Artículo 5. Ejercicio e imputación de la actividad profe-
sional.

1. La sociedad profesional únicamente podrá ejercer 
las actividades profesionales constitutivas de su objeto 
social a través de personas colegiadas en el Colegio Pro-
fesional correspondiente para el ejercicio de las mismas.

2. Los derechos y obligaciones de la actividad profe-
sional desarrollada se imputarán a la sociedad, sin perjui-
cio de la responsabilidad personal de los profesionales 
contemplada en el artículo 11 de esta Ley.

Artículo 6. Denominación social.

1. La sociedad profesional podrá tener una denomi-
nación objetiva o subjetiva.

2. Cuando la denominación sea subjetiva se formará 
con el nombre de todos, de varios o de alguno de los 
socios profesionales.

3. Las personas que hubieren perdido la condición 
de socio y sus herederos podrán exigir la supresión de su 
nombre de la denominación social, salvo pacto en contra-
rio.

No obstante, el consentimiento de quien hubiera 
dejado de ser socio para el mantenimiento de su nombre 
en la denominación social será revocable en cualquier 
momento, sin perjuicio de las indemnizaciones que fue-
ran procedentes.

4. El mantenimiento en la denominación social del 
nombre de quien hubiera dejado de ser socio que deba 
responder personalmente por las deudas sociales, no 
implicará su responsabilidad personal por las deudas 
contraídas con posterioridad a la fecha en que haya cau-
sado baja en la sociedad.

5. En la denominación social deberá figurar, junto a 
la indicación de la forma social de que se trate, la expre-
sión «profesional». Ambas indicaciones podrán incluirse 
de forma desarrollada o abreviada.

La denominación abreviada de las sociedades profe-
sionales se formará con las siglas propias de la forma 
social adoptada seguidas de la letra «p», correspondiente 
al calificativo de «profesional».

Artículo 7. Formalización del contrato.

1. El contrato de sociedad profesional deberá forma-
lizarse en escritura pública.

2. La escritura constitutiva recogerá las menciones y 
cumplirá los requisitos contemplados en la normativa 
que regule la forma social adoptada y, en todo caso, 
expresará:

a) La identificación de los otorgantes, expresando si 
son o no socios profesionales.

b) El Colegio Profesional al que pertenecen los otor-
gantes y su número de colegiado, lo que se acreditará 
mediante certificado colegial, en el que consten sus datos 
identificativos, así como su habilitación actual para el 
ejercicio de la profesión.

c) La actividad o actividades profesionales que cons-
tituyan el objeto social.

d) La identificación de las personas que se encar-
guen inicialmente de la administración y representación, 
expresando la condición de socio profesional o no de 
cada una de ellas.

Artículo 8. Inscripción registral de las Sociedades Profe-
sionales.

1. La escritura pública de constitución deberá ser 
inscrita en el Registro Mercantil. Con la inscripción adqui-
rirá la sociedad profesional su personalidad jurídica.

2. En la inscripción se harán constar las menciones 
exigidas, en su caso, por la normativa vigente para la ins-
cripción de la forma societaria de que se trate, las conte-
nidas en el artículo 7.2 y, al menos, los siguientes extre-
mos:

a) Denominación o razón social y domicilio de la 
sociedad.

b) Fecha y reseña identificativa de la escritura 
pública de constitución y notario autorizante; y duración 
de la sociedad si se hubiera constituido por tiempo deter-
minado.

c) La actividad o actividades profesionales que cons-
tituyan el objeto social.

d) Identificación de los socios profesionales y no 
profesionales y, en relación con aquéllos, número de cole-
giado y Colegio Profesional de pertenencia.

e) Identificación de las personas que se encarguen 
de la administración y representación, expresando la con-
dición de socio profesional o no de cada una de ellas.

3. Cualquier cambio de socios y administradores, así 
como cualquier modificación del contrato social, deberán 
constar en escritura pública y serán igualmente objeto de 
inscripción en el Registro Mercantil.

4. La sociedad se inscribirá igualmente en el Regis-
tro de Sociedades Profesionales del Colegio Profesional 
que corresponda a su domicilio, a los efectos de su incor-
poración al mismo y de que éste pueda ejercer sobre 
aquélla las competencias que le otorga el ordenamiento 
jurídico sobre los profesionales colegiados.

La inscripción contendrá los extremos señalados en el 
apartado 2 de este artículo. Cualquier cambio de socios y 
administradores y cualquier modificación del contrato 
social serán igualmente objeto de inscripción en el Regis-
tro de Sociedades Profesionales.

El Registrador Mercantil comunicará de oficio al 
Registro de Sociedades Profesionales la práctica de las 
inscripciones, con el fin de que conste al Colegio la exis-
tencia de dicha sociedad y de que se proceda a recoger 
dichos extremos en el citado Registro Profesional.

5. La publicidad del contenido de la hoja abierta a 
cada sociedad profesional en el Registro Mercantil y en el 
Registro de Sociedades Profesionales se realizará a través 
de un portal en Internet bajo la responsabilidad del Minis-
terio de Justicia.

El acceso al portal de Internet será público, gratuito y 
permanente.

Se faculta al Ministerio de Justicia para establecer el 
régimen de organización, gestión y funcionamiento del 
portal.

En idénticos términos, las Comunidades Autónomas 
podrán establecer un portal en Internet en su ámbito terri-
torial.

A estos efectos, los Colegios Profesionales remitirán 
periódicamente al Ministerio de Justicia y a la Comunidad 
Autónoma respectiva las inscripciones practicadas en sus 
correspondientes Registros de Sociedades Profesionales.

6. En el supuesto regulado en el artículo 3, la socie-
dad profesional se inscribirá en los Registros de Socieda-
des Profesionales de los Colegios de cada una de las 
profesiones que constituyan su objeto, quedando some-
tida a las competencias de aquél que corresponda según 
la actividad que desempeñe en cada caso.

Artículo 9. Desarrollo de la actividad profesional y res-
ponsabilidad disciplinaria.

1. La sociedad profesional y los profesionales que 
actúan en su seno ejercerán la actividad profesional que 
constituya el objeto social de conformidad con el régimen 
deontológico y disciplinario propio de la correspondiente 
actividad profesional.
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Las causas de incompatibilidad o de inhabilitación 
para el ejercicio de la profesión que afecten a cualquiera 
de los socios se harán extensivas a la sociedad y a los 
restantes socios profesionales, salvo exclusión del socio 
inhabilitado o incompatible en los términos que se esta-
blece en la presente Ley.

2. En ningún caso será obstáculo el ejercicio de la 
actividad profesional a través de la sociedad para la efec-
tiva aplicación a los profesionales, socios o no, del régi-
men disciplinario que corresponda según su ordena-
miento profesional.

Sin perjuicio de la responsabilidad personal del profe-
sional actuante, la sociedad profesional también podrá 
ser sancionada en los términos establecidos en el régi-
men disciplinario que corresponda según su ordena-
miento profesional.

3. En aquellas actividades profesionales que los 
estatutos colegiales sometan a visado, éste se expedirá 
a favor de la sociedad profesional o del profesional o 
profesionales colegiados que se responsabilicen del 
trabajo.

4. La sociedad profesional y su contratante podrán 
acordar que, antes del inicio de la prestación profesional, 
la sociedad profesional ponga a disposición del contra-
tante, al menos, los siguientes datos identificativos del 
profesional o profesionales que vayan a prestar dichos 
servicios: nombre y apellidos, título profesional, Colegio 
Profesional al que pertenece y expresión de si es o no 
socio de la sociedad profesional.

Artículo 10. Participación en beneficios y pérdidas.

1. El contrato social determinará el régimen de parti-
cipación de los socios en los resultados de la sociedad o, 
en su caso, el sistema con arreglo al cual haya de determi-
narse en cada ejercicio. A falta de disposición contractual, 
los beneficios se distribuirán y, cuando proceda, las pérdi-
das se imputarán en proporción a la participación de cada 
socio en el capital social.

2. Los sistemas con arreglo a los cuales haya de 
determinarse periódicamente la distribución del resul-
tado podrán basarse en o modularse en función de la 
contribución efectuada por cada socio a la buena mar-
cha de la sociedad, siendo necesario en estos supues-
tos que el contrato recoja los criterios cualitativos y/o 
cuantitativos aplicables. El reparto final deberá en todo 
caso ser aprobado o ratificado por la junta o asamblea 
de socios con las mayorías que contractualmente se 
establezcan, las cuales no podrán ser inferiores a la 
mayoría absoluta del capital, incluida dentro de ésta la 
mayoría de los derechos de voto de los socios profesio-
nales.

Artículo 11. Responsabilidad patrimonial de la sociedad 
profesional y de los profesionales.

1. De las deudas sociales responderá la sociedad con 
todo su patrimonio. La responsabilidad de los socios se 
determinará de conformidad con las reglas de la forma 
social adoptada.

2. No obstante, de las deudas sociales que se deri-
ven de los actos profesionales propiamente dichos res-
ponderán solidariamente la sociedad y los profesionales, 
socios o no, que hayan actuado, siéndoles de aplicación 
las reglas generales sobre la responsabilidad contractual 
o extracontractual que correspondan.

3. Las sociedades profesionales deberán estipular 
un seguro que cubra la responsabilidad en la que éstas 
puedan incurrir en el ejercicio de la actividad o activida-
des que constituyen el objeto social.

Artículo 12. Intransmisibilidad de la condición de socio 
profesional.

La condición de socio profesional es intransmisible, 
salvo que medie el consentimiento de todos los socios 
profesionales. No obstante, podrá establecerse en el con-
trato social que la transmisión pueda ser autorizada por la 
mayoría de dichos socios.

Artículo 13. Separación de socios profesionales.

1. Los socios profesionales podrán separarse de la 
sociedad constituida por tiempo indefinido en cualquier 
momento. El ejercicio del derecho de separación habrá de 
ejercitarse de conformidad con las exigencias de la buena 
fe, siendo eficaz desde el momento en que se notifique a 
la sociedad.

2. Si la sociedad se ha constituido por tiempo deter-
minado, los socios profesionales sólo podrán separarse, 
además de en los supuestos previstos en la legislación 
mercantil para la forma societaria de que se trate, en los 
supuestos previstos en el contrato social o cuando concu-
rra justa causa.

Artículo 14. Exclusión de socios profesionales.

1. Todo socio profesional podrá ser excluido, además 
de por las causas previstas en el contrato social, cuando 
infrinja gravemente sus deberes para con la sociedad o 
los deontológicos, perturbe su buen funcionamiento o 
sufra una incapacidad permanente para el ejercicio de la 
actividad profesional.

2. Todo socio profesional deberá ser excluido cuando 
haya sido inhabilitado para el ejercicio de la actividad 
profesional, sin perjuicio de su posible continuación en la 
sociedad con el carácter de socio no profesional si así lo 
prevé el contrato social.

3. La exclusión requerirá acuerdo motivado de la 
junta general o asamblea de socios, requiriendo en todo 
caso el voto favorable de la mayoría del capital y de la 
mayoría de los derechos de voto de los socios profesiona-
les, y será eficaz desde el momento en que se notifique al 
socio afectado.

4. La pérdida de la condición de socio o la separa-
ción, cualquiera que sea su causa, no liberará al socio 
profesional de la responsabilidad que pudiera serle exigi-
ble de conformidad con el artículo 11.2 de esta Ley.

Artículo 15. Transmisiones forzosas y mortis causa.

1. En el contrato social, y fuera de él siempre que 
medie el consentimiento expreso de todos los socios pro-
fesionales, podrá pactarse que la mayoría de éstos, en 
caso de muerte de un socio profesional, puedan acordar 
que las participaciones del mismo no se transmitan a sus 
sucesores. Si no procediere la transmisión, se abonará la 
cuota de liquidación que corresponda.

2. La misma regla se aplicará en los supuestos de 
transmisión forzosa entre vivos, a los que a estos solos 
efectos se asimila la liquidación de regímenes de cotitula-
ridad, incluida la de la sociedad de gananciales.

Artículo 16. Reembolso de la cuota de liquidación.

1. El contrato social podrá establecer libremente cri-
terios de valoración o cálculo con arreglo a los cuales 
haya de fijarse el importe de la cuota de liquidación que 
corresponda a las participaciones del socio profesional 
separado o excluido, así como en los casos de transmi-
sión mortis causa y forzosa cuando proceda.

2. En estos casos, dichas participaciones serán 
amortizadas, salvo que la amortización sea sustituida por 
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la adquisición de las participaciones por otros socios, por 
la propia sociedad o por un tercero, siempre que ello 
resulte admisible de conformidad con las normas legales 
o contractuales aplicables a la sociedad, o bien exista con-
sentimiento expreso de todos los socios profesionales.

Artículo 17. Normas especiales para las sociedades de 
capitales.

1. En el caso de que la sociedad profesional adopte 
una forma social que implique limitación de la responsa-
bilidad de los socios por las deudas sociales, se aplicarán, 
además de las restantes contenidas en esta Ley, las reglas 
siguientes:

a) En el caso de sociedades por acciones, deberán 
ser nominativas.

b) Los socios no gozarán del derecho de suscripción 
preferente en los aumentos de capital que sirvan de cauce 
a la promoción profesional, ya sea para atribuir a un pro-
fesional la condición de socio profesional, ya para incre-
mentar la participación societaria de los socios que ya 
gozan de tal condición, salvo disposición en contrario del 
contrato social.

c) En los aumentos de capital a que se refiere la letra 
anterior, la sociedad podrá emitir las nuevas participacio-
nes o acciones por el valor que estime conveniente, siem-
pre que sea igual o superior al valor neto contable que les 
sea atribuible a las participaciones o acciones preexisten-
tes y, en todo caso, al valor nominal salvo disposición en 
contrario del contrato social.

d) La reducción del capital social podrá tener, ade-
más de las finalidades recogidas en la ley aplicable a la 
forma societaria de que se trate, la de ajustar la carrera 
profesional de los socios, conforme a los criterios estable-
cidos en el contrato social.

e) Para que la sociedad pueda adquirir sus propias 
acciones o participaciones en el supuesto contemplado 
en el artículo 15.2 de esta Ley, deberá realizarse con cargo 
a beneficios distribuibles o reservas disponibles. Las 
acciones o participaciones que no fuesen enajenadas en 
el plazo de un año deberán ser amortizadas y, entre tanto, 
les será aplicable el régimen previsto en el artículo 79 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 40 bis de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

f) En cuanto al régimen de retribución de la presta-
ción accesoria de los socios profesionales, podrá ser de 
aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10.

2. Las acciones y participaciones correspondientes a 
los socios profesionales llevarán aparejada la obligación 
de realizar prestaciones accesorias relativas al ejercicio de 
la actividad profesional que constituya el objeto social.

Artículo 18. Cláusula de arbitraje.

El contrato social podrá establecer que las controver-
sias derivadas del mismo que surjan entre los socios, 
entre socios y administradores, y entre cualesquiera de 
éstos y la sociedad, incluidas las relativas a separación, 
exclusión y determinación de la cuota de liquidación, 
sean sometidas a arbitraje, de acuerdo con las normas 
reguladoras de la institución.

Disposición adicional primera. Auditoría de cuentas.

Los preceptos de esta Ley serán de aplicación, en lo 
no previsto en su normativa especial, a quienes realicen 
la actividad de auditoría de cuentas de forma societaria. A 
los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerará 
como Registro profesional de las sociedades de auditoría 
y de colegiación de los socios de éstas el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas.

Disposición adicional segunda. Extensión del régimen 
de responsabilidad.

1. El régimen de responsabilidad establecido en el 
artículo 11 será igualmente aplicable a todos aquellos 
supuestos en que dos o más profesionales desarrollen 
colectivamente una actividad profesional sin constituirse 
en sociedad profesional con arreglo a esta Ley.

Se presumirá que concurre esta circunstancia cuando 
el ejercicio de la actividad se desarrolle públicamente 
bajo una denominación común o colectiva, o se emitan 
documentos, facturas, minutas o recibos bajo dicha deno-
minación.

2. Si el ejercicio colectivo a que se refiere esta dispo-
sición no adoptara forma societaria, todos los profesiona-
les que lo desarrollen responderán solidariamente de las 
deudas y responsabilidades que encuentren su origen en 
el ejercicio de la actividad profesional.

Disposición adicional tercera. Profesionales exceptua-
dos de alguno de los requisitos legales.

Esta Ley será de aplicación a todos los profesionales 
colegiados en el momento de su entrada en vigor que 
ejerzan profesiones en que la colegiación sea obligatoria 
y exija el requisito de titulación del artículo 1.1, aunque 
dichos profesionales no reúnan la titulación descrita por 
no haberles sido requerida en el momento de su colegia-
ción.

Disposición adicional cuarta. Modificación del Código 
de Comercio.

1. Se modifica el artículo 16.1.séptimo del Código de 
Comercio, que quedará redactado con el siguiente tenor:

«Séptimo. Las Sociedades Civiles Profesiona-
les, constituidas con los requisitos establecidos en la 
legislación específica de Sociedades Profesionales.»

2. Se añade un apartado Octavo al artículo 16.1 del 
Código de Comercio, con la siguiente redacción:

«Octavo. Los actos y contratos que establezca
la ley.»

Disposición adicional quinta. Régimen de Seguridad 
Social de los Socios Profesionales.

Los socios profesionales a los que se refiere el artícu-
lo 4.1.a) de la presente Ley estarán, en lo que se refiere a la 
Seguridad Social, a lo establecido en la disposición adicio-
nal decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
Supervisión y Ordenación de los Seguros Privados.

Disposición adicional sexta. Oficinas de farmacia.

Sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley, la 
titularidad de las oficinas de farmacia se regulará por la 
normativa sanitaria propia que les sea de aplicación.

Disposición transitoria primera. Plazo de inscripción en 
el Registro Mercantil.

1. Las sociedades constituidas con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley y a las que les fuera aplicable 
a tenor de lo dispuesto en su artículo 1.1, deberán adap-
tarse a las previsiones de la presente Ley y solicitar su 
inscripción, o la de la adaptación en su caso, en el Regis-
tro Mercantil, en el plazo de un año desde la entrada en 
vigor de ésta.

2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado 
anterior sin haberse dado cumplimiento a lo que en él se 
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dispone, no se inscribirá en el Registro Mercantil docu-
mento alguno. Se exceptúan los títulos relativos a la 
adaptación a la presente Ley, al cese o dimisión de admi-
nistradores, gerentes, directores generales y liquidado-
res, y a la revocación o renuncia de poderes, así como a la 
disolución de la sociedad y nombramiento de liquidado-
res y los asientos ordenados por la autoridad judicial o 
administrativa.

3. Transcurrido el plazo de dieciocho meses desde la 
entrada en vigor de la presente Ley sin que haya tenido 
lugar la adaptación y su presentación en el Registro Mer-
cantil, la sociedad quedará disuelta de pleno derecho, 
cancelando inmediatamente de oficio el Registrador Mer-
cantil los asientos correspondientes a la sociedad 
disuelta.

Disposición transitoria segunda. Constitución de los 
Registros de Sociedades Profesionales y plazo de ins-
cripción en los mismos.

En el plazo de nueve meses contados desde la entrada 
en vigor de esta Ley, los Colegios Profesionales y demás 
organizaciones corporativas deberán tener constituidos 
sus respectivos Registros Profesionales. Las sociedades 
constituidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley y a las que les fuera aplicable a tenor de lo dispuesto 
en su artículo 1.1, deberán solicitar su inscripción en el 
correspondiente Registro de Sociedades Profesionales en 
el plazo máximo de un año contado desde su constitu-
ción.

Disposición transitoria tercera. Exenciones fiscales y 
reducciones arancelarias.

Durante el plazo de un año contado desde la entrada 
en vigor de esta Ley, los actos y documentos precisos 
para que las sociedades constituidas con anterioridad se 
adapten a sus disposiciones estarán exentos del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales, en sus modalidades 
de operaciones societarias y de actos jurídicos documen-
tados, y disfrutarán de la reducción que determine el Con-
sejo de Ministros a propuesta del de Justicia en los dere-
chos que los Notarios y los Registradores Mercantiles 
hayan de percibir como consecuencia de la aplicación de 
los respectivos aranceles.

Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio de 
incompatibilidades profesionales.

En tanto no entre en vigor el real decreto a que se 
refiere el apartado 2 de la disposición final segunda de 
esta Ley, permanecerán vigentes las normas sobre incom-
patibilidades para el ejercicio de actividades profesiona-
les actualmente aplicables.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la disposición adicional septuagé-
sima de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 2006.

Disposición final primera. Carácter de la Ley.

Los preceptos de esta Ley son de aplicación plena, y 
se dictan en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª 
de la Constitución; así como, en lo que se refiere al ar-
tículo 8, apartados 1, 2 y 3, al amparo del artículo 149.1.8.ª 
de la Constitución; y en lo relativo al artículo 8, aparta-
dos 4, 5 y 6, el artículo 9 y la disposición transitoria 
segunda, al amparo del artículo 149.1.8.ª y 18.ª de la Cons-
titución; que declaran respectivamente la competencia 

exclusiva del Estado en materia de legislación mercantil, 
ordenación de los registros e instrumentos públicos y 
bases del régimen jurídico de las administraciones públi-
cas.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

1. Se autoriza al Consejo de Ministros para dictar 
cuantas disposiciones de aplicación y desarrollo de la 
presente Ley sean necesarias.

2. Se autoriza en particular al Consejo de Ministros 
para que, oídas las respectivas organizaciones colegiales, 
regule mediante real decreto el ejercicio profesional en el 
seno de las sociedades que tengan por objeto el ejercicio 
de varias actividades profesionales y el régimen de 
incompatibilidades que sea aplicable a las sociedades 
profesionales y a los profesionales que en ellas desarro-
llen su actividad

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto.
Manto a todos los españoles, particulares y autorida-

des que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 15 de marzo de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 5585 LEY 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la 
rectificación registral de la mención relativa al 
sexo de las personas.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Ley tiene por objeto regular los requisitos 
necesarios para acceder al cambio de la inscripción rela-
tiva al sexo de una persona en el Registro Civil, cuando 
dicha inscripción no se corresponde con su verdadera 
identidad de género. Contempla también el cambio del 
nombre propio para que no resulte discordante con el 
sexo reclamado.

La transexualidad, considerada como un cambio de la 
identidad de género, ha sido ampliamente estudiada ya 
por la medicina y por la psicología. Se trata de una reali-
dad social que requiere una respuesta del legislador, para 
que la inicial asignación registral del sexo y del nombre 
propio puedan ser modificadas, con la finalidad de garan-
tizar el libre desarrollo de la personalidad y la dignidad de 
las personas cuya identidad de género no se corresponde 
con el sexo con el que inicialmente fueron inscritas.

De acuerdo con la regulación que se establece en esta 
Ley, la rectificación registral del sexo y el cambio del nom-
bre se dirigen a constatar como un hecho cierto el cambio 
ya producido de la identidad de género, de manera que 
queden garantizadas la seguridad jurídica y las exigencias 
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dispone, no se inscribirá en el Registro Mercantil docu-
mento alguno. Se exceptúan los títulos relativos a la 
adaptación a la presente Ley, al cese o dimisión de admi-
nistradores, gerentes, directores generales y liquidado-
res, y a la revocación o renuncia de poderes, así como a la 
disolución de la sociedad y nombramiento de liquidado-
res y los asientos ordenados por la autoridad judicial o 
administrativa.

3. Transcurrido el plazo de dieciocho meses desde la 
entrada en vigor de la presente Ley sin que haya tenido 
lugar la adaptación y su presentación en el Registro Mer-
cantil, la sociedad quedará disuelta de pleno derecho, 
cancelando inmediatamente de oficio el Registrador Mer-
cantil los asientos correspondientes a la sociedad 
disuelta.

Disposición transitoria segunda. Constitución de los 
Registros de Sociedades Profesionales y plazo de ins-
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En el plazo de nueve meses contados desde la entrada 
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en su artículo 1.1, deberán solicitar su inscripción en el 
correspondiente Registro de Sociedades Profesionales en 
el plazo máximo de un año contado desde su constitu-
ción.
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en vigor de esta Ley, los actos y documentos precisos 
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sobre Transmisiones Patrimoniales, en sus modalidades 
de operaciones societarias y de actos jurídicos documen-
tados, y disfrutarán de la reducción que determine el Con-
sejo de Ministros a propuesta del de Justicia en los dere-
chos que los Notarios y los Registradores Mercantiles 
hayan de percibir como consecuencia de la aplicación de 
los respectivos aranceles.

Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio de 
incompatibilidades profesionales.

En tanto no entre en vigor el real decreto a que se 
refiere el apartado 2 de la disposición final segunda de 
esta Ley, permanecerán vigentes las normas sobre incom-
patibilidades para el ejercicio de actividades profesiona-
les actualmente aplicables.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la disposición adicional septuagé-
sima de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 2006.

Disposición final primera. Carácter de la Ley.

Los preceptos de esta Ley son de aplicación plena, y 
se dictan en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª 
de la Constitución; así como, en lo que se refiere al ar-
tículo 8, apartados 1, 2 y 3, al amparo del artículo 149.1.8.ª 
de la Constitución; y en lo relativo al artículo 8, aparta-
dos 4, 5 y 6, el artículo 9 y la disposición transitoria 
segunda, al amparo del artículo 149.1.8.ª y 18.ª de la Cons-
titución; que declaran respectivamente la competencia 

exclusiva del Estado en materia de legislación mercantil, 
ordenación de los registros e instrumentos públicos y 
bases del régimen jurídico de las administraciones públi-
cas.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

1. Se autoriza al Consejo de Ministros para dictar 
cuantas disposiciones de aplicación y desarrollo de la 
presente Ley sean necesarias.

2. Se autoriza en particular al Consejo de Ministros 
para que, oídas las respectivas organizaciones colegiales, 
regule mediante real decreto el ejercicio profesional en el 
seno de las sociedades que tengan por objeto el ejercicio 
de varias actividades profesionales y el régimen de 
incompatibilidades que sea aplicable a las sociedades 
profesionales y a los profesionales que en ellas desarro-
llen su actividad

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto.
Manto a todos los españoles, particulares y autorida-

des que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 15 de marzo de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Ley tiene por objeto regular los requisitos 
necesarios para acceder al cambio de la inscripción rela-
tiva al sexo de una persona en el Registro Civil, cuando 
dicha inscripción no se corresponde con su verdadera 
identidad de género. Contempla también el cambio del 
nombre propio para que no resulte discordante con el 
sexo reclamado.

La transexualidad, considerada como un cambio de la 
identidad de género, ha sido ampliamente estudiada ya 
por la medicina y por la psicología. Se trata de una reali-
dad social que requiere una respuesta del legislador, para 
que la inicial asignación registral del sexo y del nombre 
propio puedan ser modificadas, con la finalidad de garan-
tizar el libre desarrollo de la personalidad y la dignidad de 
las personas cuya identidad de género no se corresponde 
con el sexo con el que inicialmente fueron inscritas.

De acuerdo con la regulación que se establece en esta 
Ley, la rectificación registral del sexo y el cambio del nom-
bre se dirigen a constatar como un hecho cierto el cambio 
ya producido de la identidad de género, de manera que 
queden garantizadas la seguridad jurídica y las exigencias 
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del interés general. Para ello, dicho cambio de identidad 
habrá de acreditarse debidamente, y la rectificación regis-
tral se llevará a cabo de acuerdo con la regulación de los 
expedientes gubernativos del Registro Civil.

Mediante esta Ley España se suma a aquellos países 
de nuestro entorno que cuentan con una legislación espe-
cífica que da cobertura y seguridad jurídica a la necesidad 
de la persona transexual, adecuadamente diagnosticada, 
de ver corregida la inicial asignación registral de su sexo, 
asignación contradictoria con su identidad de género, así 
como a ostentar un nombre que no resulte discordante 
con su identidad.

Por último, se reforma mediante esta Ley el artículo 54 
de la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957. Para 
garantizar el derecho de las personas a la libre elección 
del nombre propio, se deroga la prohibición de inscribir 
como nombre propio los diminutivos o variantes familia-
res y coloquiales que no hayan alcanzado sustantividad.

Artículo 1. Legitimación.

1. Toda persona de nacionalidad española, mayor de 
edad y con capacidad suficiente para ello, podrá solicitar 
la rectificación de la mención registral del sexo.

La rectificación del sexo conllevará el cambio del 
nombre propio de la persona, a efectos de que no resulte 
discordante con su sexo registral.

2. Asimismo, la persona interesada podrá incluir en 
la solicitud la petición del traslado total del folio registral.

Artículo 2. Procedimiento.

1. La rectificación de la mención registral del sexo se 
tramitará y acordará con sujeción a las disposiciones de 
esta Ley, de acuerdo con las normas establecidas en la 
Ley del Registro Civil, de 8 de junio de 1957, para los expe-
dientes gubernativos.

En la solicitud de rectificación registral se deberá 
incluir la elección de un nuevo nombre propio, salvo 
cuando la persona quiera conservar el que ostente y éste 
no sea contrario a los requisitos establecidos en la Ley del 
Registro Civil.

2. No son de aplicación en el expediente para la rec-
tificación de la mención registral del sexo:

a) La regla primera del artículo 97 de la Ley del Regis-
tro Civil.

b) El párrafo segundo del artículo 218 del Regla-
mento del Registro Civil.

c) Los párrafos tercero y cuarto del artículo 349 del 
Reglamento del Registro Civil.

Artículo 3. Autoridad competente.

La competencia para conocer de las solicitudes de rec-
tificación registral de la mención del sexo corresponderá al 
Encargado del Registro Civil del domicilio del solicitante.

Artículo 4. Requisitos para acordar la rectificación.

1. La rectificación registral de la mención del sexo se 
acordará una vez que la persona solicitante acredite:

a) Que le ha sido diagnosticada disforia de género.

La acreditación del cumplimiento de este requisito se rea-
lizará mediante informe de médico o psicólogo clínico, cole-
giados en España o cuyos títulos hayan sido reconocidos u 
homologados en España, y que deberá hacer referencia:

1. A la existencia de disonancia entre el sexo morfo-
lógico o género fisiológico inicialmente inscrito y la iden-
tidad de género sentida por el solicitante o sexo psicoso-

cial, así como la estabilidad y persistencia de esta 
disonancia.

2. A la ausencia de trastornos de personalidad que 
pudieran influir, de forma determinante, en la existencia 
de la disonancia reseñada en el punto anterior.

b) Que ha sido tratada médicamente durante al 
menos dos años para acomodar sus características físicas 
a las correspondientes al sexo reclamado. La acreditación 
del cumplimiento de este requisito se efectuará mediante 
informe del médico colegiado bajo cuya dirección se haya 
realizado el tratamiento o, en su defecto, mediante 
informe de un médico forense especializado.

2. No será necesario para la concesión de la rectifica-
ción registral de la mención del sexo de una persona que 
el tratamiento médico haya incluido cirugía de reasigna-
ción sexual. Los tratamientos médicos a los que se refiere 
la letra b) del apartado anterior no serán un requisito 
necesario para la concesión de la rectificación registral 
cuando concurran razones de salud o edad que imposibi-
liten su seguimiento y se aporte certificación médica de 
tal circunstancia.

Artículo 5. Efectos.

1. La resolución que acuerde la rectificación de la 
mención registral del sexo tendrá efectos constitutivos a 
partir de su inscripción en el Registro Civil.

2. La rectificación registral permitirá a la persona ejer-
cer todos los derechos inherentes a su nueva condición.

3. El cambio de sexo y nombre acordado no alterará 
la titularidad de los derechos y obligaciones jurídicas que 
pudieran corresponder a la persona con anterioridad a la 
inscripción del cambio registral.

Artículo 6. Notificación del cambio registral de sexo.

1. El Encargado del Registro Civil notificará de oficio 
el cambio de sexo y de nombre producido a las autorida-
des y organismos que reglamentariamente se determine.

2. El cambio de sexo y nombre obligará a quien lo 
hubiere obtenido a solicitar la emisión de un nuevo docu-
mento nacional de identidad ajustado a la inscripción 
registral rectificada. En todo caso se conservará el mismo 
número del documento nacional de identidad.

3. La nueva expedición de documentos con fecha 
anterior a la rectificación registral se realizará a petición 
del interesado, su representante legal o persona autori-
zada por aquel, debiendo garantizarse en todo caso por 
las autoridades, organismos e instituciones que los expi-
dieron en su momento la adecuada identificación de la 
persona a cuyo favor se expidan los referidos documen-
tos, mediante la oportuna impresión en el duplicado del 
documento del mismo número de documento nacional 
de identidad o la misma clave registral que figurare en el 
original.

Artículo 7. Publicidad.

No se dará publicidad sin autorización especial de la 
rectificación registral de la mención relativa al sexo de la 
persona.

Disposición adicional primera. Adición de un apartado 3 
al artículo 7 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre 
técnicas de reproducción humana asistida.

Se modifica el artículo 7 de la Ley 14/2006, de 26 de 
mayo, sobre Técnicas de reproducción humana asistida, 
que queda redactado como sigue:
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«Artículo 7. Filiación de los hijos nacidos mediante 
técnicas de reproducción asistida.
1. La filiación de los nacidos con las técnicas de 

reproducción asistida se regulará por las leyes civi-
les, a salvo de las especificaciones establecidas en 
los tres siguientes artículos.

2. En ningún caso, la inscripción en el Registro 
Civil reflejará datos de los que se pueda inferir el 
carácter de la generación.

3. Cuando la mujer estuviere casada, y no 
separada legalmente o de hecho, con otra mujer, 
esta última podrá manifestar ante el Encargado del 
Registro Civil del domicilio conyugal, que consiente 
en que cuando nazca el hijo de su cónyuge, se deter-
mine a su favor la filiación respecto del nacido.»

Disposición adicional segunda. Reexpedición de títulos 
o documentos.

A efectos de abono de tasas por reexpedición de los 
títulos o documentos, la rectificación de la mención del 
sexo en el Registro Civil no se considera causa atribuible 
a la persona interesada.

Disposición transitoria única. Exoneración de la acredi-
tación de requisitos para la rectificación de la mención 
registral del sexo.

La persona que, mediante informe de médico colegiado o 
certificado del médico del Registro Civil, acredite haber sido 
sometida a cirugía de reasignación sexual con anterioridad a 
la entrada en vigor de esta Ley, quedará exonerada de acredi-
tar los requisitos previstos por el artículo 4.1.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta Ley se dicta en ejercicio de las competencias 
exclusivas del Estado recogidas en el artículo 149.1. 8.ª de 
la Constitución.

Disposición final segunda. Modificación de la Ley del 
Registro Civil, de 8 de junio de 1957.

La Ley del Registro Civil, de 8 de junio de 1957, queda 
modificada como sigue:

Uno. El primer párrafo del artículo 6 quedará redac-
tado de la siguiente forma:

«El Registro es público para quienes tengan inte-
rés en conocer los asientos, con las excepciones que 
prevean ésta u otras leyes.»

Dos. El segundo párrafo del artículo 15 quedará 
redactado de la siguiente forma:

«En todo caso se inscribirán los hechos ocurri-
dos fuera de España, cuando las correspondientes 
inscripciones deban servir de base a inscripciones 
exigidas por el derecho español.»

Tres. El segundo párrafo del artículo 54 queda redac-
tado como sigue:

«Quedan prohibidos los nombres que objetiva-
mente perjudiquen a la persona, los que hagan con-
fusa la identificación y los que induzcan a error en 
cuanto al sexo.»

Cuatro. El artículo 93.2.º queda redactado como sigue:
«2.º La indicación equivocada del sexo cuando 

igualmente no haya duda sobre la identidad del 
nacido por las demás circunstancias, así como la 
mención registral relativa al sexo de las personas en 
los casos de disforia de género.»

Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia, dic-
tará las disposiciones necesarias para el desarrollo y eje-
cución de esta Ley.

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 84/1978, 
de 28 de diciembre, por la que se regula la tasa por 
expedición del Documento Nacional de Identidad.

El número 2 del artículo 4 de la Ley 84/1978, de 28 de 
diciembre, queda redactado como sigue:

«Quienes hubieran de renovar preceptivamente 
su documento durante el plazo de vigencia del 
mismo, por cambio de domicilio o de datos filiato-
rios, o por cualquier circunstancia no imputable al 
interesado.»

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 15 de marzo de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 
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DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 5586 MODIFICACIÓN Estatutos «EUROFIMA» Socie-

dad Europea para la Financiación de Material 
Ferroviario. Ampliación de la participación de 
los ferrocarriles del Estado Húngaro S.A. (MVA) 
en el capital por acciones de EUROFIMA y modi-
ficación del artículo 5 de los Estatutos, hecho en 
Santiago de Compostela el 23 de junio de 2006.

DEPARTAMENTO FEDERAL DE ASUNTOS EXTERIORES. 
0.918.0-5. EUROF 1/06

Notificación a los Gobiernos de los Estados Partes en el 
Convenio relativo a la constitución de EUROFIMA, Sociedad 
Europea para la Financiación de Material Ferroviario, 

hecho en Berna el 20 de octubre de 1955

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Ampliación de la participación de los Ferrocarriles del 
Estado Húngaro S.A. (MAV) en el capital por acciones de 

EUROFIMA

El 23 de junio de 2006, la Junta general extraordinaria de 
accionistas de EUROFIMA, celebrada en Santiago de Com-
postela, aprobó la ampliación de la participación de los Ferro-
carriles del Estado Húngaro S.A. (MAV) en el capital por accio-
nes de EUROFIMA, del 0,5% al 0,7%, mediante la cesión a 
dicha red, al precio de 5.153 francos suizos cada acción, de 



11254 Viernes 16 marzo 2007 BOE núm. 65

260 acciones de la Société Nationale des Chemins de Fer 
Français (SNCF) y de 260 acciones de la Deutsche Bahn AG 
(DB AG), por un valor nominal de 10.000 francos suizos cada 
una, es decir, un importe total de 5.200.000 francos suizos, 
liberadas hasta la cantidad de 1.040.000 francos suizos.

La Junta aprobó a continuación la nueva distribución 
del capital resultante de la ampliación, decidiendo igual-
mente modificar la redacción del artículo 5 de los Estatu-
tos de la Sociedad, reduciendo el número de acciones en 
poder de la SNCF y la DB AG de 61.620 unidades a 61.360 
unidades en ambos casos, y ampliando la cantidad de 
acciones en posesión de los Ferrocarriles del Estado Hún-
garo (MAV), pasando de 1.300 a 1.820 unidades.

Esta decisión entró en vigor con carácter inmediato, 
es decir, el 23 de junio de 2006.

La presente notificación se hace en cumplimiento de 
lo dispuesto en la letra d) del artículo 2 del Convenio.

EUROFIRMA

Artículo 5*)

El capital social de la sociedad asciende a 2.600.000.000 
de francos suizos. Está dividido en 260.000 acciones con 
un valor nominal de 10.000 francos suizos.

Tras la séptima ampliación de capital (1997) y después 
de la cesión de acciones (2006), la distribución de accio-
nes es la siguiente: 

  

61.360 acciones. Ferrocarriles Alemanes, S.A.
61.360 acciones. Sociedad Nacional de los Ferrocarriles 

Franceses.
35.100 acciones. Ferrocarriles del Estado Italiano S.A.
25.480 acciones. Sociedad Nacional de los Ferrocarriles 

Belgas.
15.080 acciones. Ferrocarriles Neerlandeses S.A.
13.572 acciones. Operadora Red Nacional de los Ferro-

carriles Españoles.
13.000 acciones. Ferrocarriles Federales Suizos.
5.980 acciones. Comunidad de los Ferrocarriles Yugos-

lavos.
5.200 acciones. Ferrocarriles del Estado de Suecia.
5.200 acciones. Sociedad Nacional de Ferrocarriles 

Luxemburgueses.
5.200 acciones. Ferrocarriles Federales Austriacos.
2.600 acciones. Ferrocarriles Portugueses.
2.600 acciones. Ferrocarriles Checos S.A.
2.600 acciones. Ferrocarriles Helénicos.
1.820 acciones. Ferrocarriles del Estado Húngaro S.A.
1.300 acciones. Sociedad Ferroviaria de Eslovaquia.
520 acciones. Ferrocarriles Croatas.
520 acciones. Ferrocarriles Eslovenos SARL.
520 acciones. Ferrocarriles de Bosnia y Herzegovina.
520 acciones. Sociedad Mercantil de los Ferrocarriles 

de Bulgaria BDZ S.A.
260 acciones. Ferrocarriles de la Ex República Yugos-

lava de Macedonia.
104 acciones. Explotación de los Ferrocarriles del 

Estado de la República Turca.
52 acciones. Ferrocarriles del Estado Danés.
52 acciones. Ferrocarriles del Estado Noruego.

 *) Modificación del artículo 5 de los Estatutos decidida por la 
Junta General extraordinaria de 23 de junio de 2006.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de febrero de 2007.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 5587 REAL DECRETO 171/2007, de 9 de febrero, por 

el que se regula la publicidad de los protocolos 
familiares.

Una gran parte del tejido empresarial español está 
integrado por sociedades de carácter familiar en sentido 
amplio, es decir, aquellas en las que la propiedad o el 
poder de decisión pertenecen, total o parcialmente, a un 
grupo de personas que son parientes consanguíneos o 
afines entre sí. Esta realidad económica, jurídica y social 
obliga a tomar en consideración sus peculiaridades y la 
lícita autorregulación de sus propios intereses especial-
mente en relación a la sucesión de la empresa familiar, 
removiendo obstáculos y dotando de instrumentos al 
operador jurídico.

La cultura del protocolo familiar, shareholders agree-
ment, se encuentra sancionada en las prácticas económi-
cas y de buen gobierno de las sociedades familiares de 
los países de nuestro entorno, especialmente anglosajo-
nes, en cuanto es considerada una garantía adicional para 
terceros, inversores y acreedores, además de para los 
propios socios, al dotar de previsibilidad el relevo genera-
cional en la sociedad.

Consciente de ello, la disposición final segunda, 
apartado 3 de la Ley 7/2003, de 1 de abril, de la sociedad 
limitada nueva empresa dispone que «reglamentaria-
mente se establecerán las condiciones, forma y requisi-
tos para la publicidad de los protocolos familiares, así 
como, en su caso, el acceso al registro mercantil de las 
escrituras públicas que contengan cláusulas suscepti-
bles de inscripción».

Para el desarrollo de esta norma se ha considerado 
necesario articular una pluralidad de vías que permitan 
el acceso a la publicidad registral con diversa eficacia 
según la elegida y siempre de carácter voluntario para 
las sociedades.

No es un real decreto el cauce oportuno para la altera-
ción de los tipos societarios o para establecer especialida-
des de los mismos y por ello no se regulan aspectos 
estructurales u organizativos de la sociedad familiar ni se 
establecen los eventuales caracteres de la misma.

En lo que interesa, a los efectos de este real decreto, 
será familiar una sociedad de personas o capital en la que 
existe un protocolo que pretende su publicidad.

Puede entenderse como tal aquel conjunto de pactos 
suscritos por los socios entre sí o con terceros con los que 
guardan vínculos familiares respecto de una sociedad no 
cotizada en la que tengan un interés común en orden a 
lograr un modelo de comunicación y consenso en la toma 
de decisiones para regular las relaciones entre familia, 
propiedad y empresa que afectan a la entidad.

Los aspectos subjetivo, objetivo y formal del proto-
colo no son objeto de regulación, como tampoco lo es su 
contenido que será configurado por la autonomía nego-
cial, como pacto parasocial, en hipótesis más frecuente 
sin más límites que los establecidos, con carácter general, 
en el ordenamiento civil y específico, en el societario.

Además de su carácter estrictamente voluntario, se 
opta por articular la publicidad de un único protocolo por 
sociedad. Se considera que ésta es la fórmula que mejor 
garantiza la seguridad jurídica que debe presidir la publi-
cidad que ofrece el Registro mercantil, en aras a la certeza 
de los operadores y ciudadanos sobre el marco regulato-
rio de la entidad.

El acceso al Registro mercantil del protocolo se pro-
duce a instancia del órgano de administración de las 
sociedades y bajo su responsabilidad, quedando para la 
esfera intrasocietaria la relación de éste con la propiedad 
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y en general, con los firmantes del protocolo y sin perjui-
cio del recurso de éstos a la autoridad judicial en el 
supuesto de que no se halle autorizada su publicidad y se 
discuta el interés de la publicación.

Si el protocolo incluyere datos relativos a la intimidad 
de los otorgantes del mismo y se pretendiere una publici-
dad de los mismos (por ejemplo, pactos sobre el régimen 
personal de la familia, prohibiciones u obligaciones per-
sonales –vg. casarse en régimen de separación de bienes 
o que el consorte pueda o no ser socio, o bien que los 
hijos deban estudiar en tal o cual universidad–), supuesto 
en el cual, el acceso a la publicidad de la concreta cláusula 
debe claramente contar con el consentimiento expreso y 
cualificado al que se refiere la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de protección de datos de carácter perso-
nal, con el alcance y efectos que dicha ley atribuye a dicho 
consentimiento.

Como ocurre en la actualidad en otros supuestos 
(modificaciones de capital, apoderamientos o nombra-
mientos orgánicos) la mera manifestación del administra-
dor de la identificación de terceros no estaría incluida en 
el supuesto anterior.

El real decreto no es de aplicación a las sociedades 
anónimas cotizadas. Estas encontrarían su marco norma-
tivo en la Ley 26/2003, de 17 de julio, por la que se modi-
fican la Ley 24/1988, de 28 de julio, del mercado de valo-
res, y el texto refundido de la Ley de sociedades anónimas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 
de diciembre, con el fin de reforzar la transparencia de las 
sociedades anónimas cotizadas.

Para las demás sociedades, de personas o capital, se 
prevén tres formas de acceso al registro mercantil alter-
nativas o acumulativas, a fin de dotar de la mayor flexibi-
lidad la publicidad en atención a los intereses de cada 
sociedad afectada.

De menos a más, en razón de su eficacia, se prevé, en 
primer lugar, la mera constancia de la existencia de un 
protocolo, con referencia a sus datos identificativos y no 
a su contenido, en el asiento de inscripción.

En segundo término, el depósito del protocolo o parte 
de él, con ocasión de la presentación de las cuentas anua-
les, que exigirá su constancia en documento público y 
que en ningún caso podrá afectar a la organización de la 
sociedad según conste inscrita en el registro mercantil. El 
documento depositado deberá ser relevante sólo a efec-
tos del buen gobierno de la sociedad familiar.

Finalmente, mediante inscripción podrá constar en el 
Registro mercantil la escritura pública de elevación a 
público de acuerdos sociales que contenga, en ejecución 
del protocolo y con mención expresa del mismo, cláusu-
las inscribibles. Es decir, se modifica la denominación de 
la escritura pública que incorpora los acuerdos sociales 
susceptibles de inscripción –ahora, si así se prefiere, será 
calificada como de elevación a público de acuerdos socia-
les en ejecución de protocolo– a fin de visualizar el proto-
colo al que pudiere responder el acuerdo social y permitir 
con ello una más adecuada interpretación de los acuerdos 
adoptados.

El acceso al registro de los acuerdos que contiene el 
documento público siempre será obligatorio, pero no así 
la manifestación de que se adoptan en ejecución de un 
protocolo familiar. No se modifica con ello el título inscri-
bible de determinados acuerdos sociales ni por supuesto 
el régimen de adopción de los acuerdos sociales especial-
mente en orden al régimen de mayorías legales o estatu-
tarias de adopción de los mismos.

Este último caso será el único que suponga un efecto 
de publicidad material y no mera publicidad noticia.

Junto a la publicidad de los protocolos, se prevé una 
actualización reglamentaria de las normas relativas a 
cláusulas o reglas organizativas en relación a órganos 
sociales, cláusulas restrictivas de la transmisión de parti-

cipaciones sociales y en general se dota de instrumentos 
que faciliten la autonomía negocial en este ámbito.

Estas normas actualizadas no sólo serán útiles herra-
mientas para las sociedades de carácter familiar sino 
también para otras sociedades cerradas. Es el caso de la 
regulación de los comités consultivos, que en nada inci-
den en el binomio monista-dual, que se introdujo, limita-
damente, en España por Ley 19/2005, de 14 de noviembre, 
sobre la sociedad anónima europea domiciliada en 
España.

Entre las normas que se incluyen en este apartado 
destaca el nuevo artículo 188.5 del Reglamento de regis-
tro mercantil.

El real decreto persigue con este nuevo precepto 
regular, en los meros límites adjetivos, y en sintonía con 
los restantes apartados del artículo 188 –en los que se 
establecen normas de cierre o atípicas en relación al con-
tenido estatutario de la sociedad–, reglas de representa-
ción o habilitación que la práctica societaria ha demos-
trado que constituyen auténticas lagunas en la articulación 
de la sociedad conyugal y en la sucesión de la titularidad 
de la empresa familiar, objetivo esencial de la publicidad 
del protocolo.

Realmente, la inclusión de estas normas constituye 
exclusivamente una llamada de atención sobre la lícita 
posibilidad en el actual estado de nuestro ordenamiento 
jurídico, de dar solución a dos supuestos de hecho.

El primero, el de la sociedad conyugal –no necesaria-
mente de gananciales–, disuelta y no liquidada, ya sea o 
no por fallecimiento del titular y en la que el socio puede, 
en su caso, ser supérstite. En este supuesto se pretende 
prever, en estatutos, las relaciones del socio con la socie-
dad al no poder considerarse automática la designación 
de representante por no constituir una comunidad en sen-
tido estricto.

El segundo, la lícita posibilidad de designar un repre-
sentante sucesorio por el causante titular de las participa-
ciones, para facilitar el ejercicio de socio constante de la 
comunidad hereditaria.

Ambas normas tienen fundamento legal en los artícu-
los 32, 35 y 36 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, y titulo competencial 
constitucional al amparo del artículo 149.6 que establece 
la competencia estatal en la regulación del Derecho mer-
cantil, sin perjuicio del recurso a la legislación civil aplica-
ble cuando se incida en el contenido de una institución de 
esta naturaleza.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de 
febrero de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto la regulación 
de la publicidad de los protocolos familiares de las socie-
dades mercantiles no admitidas a cotización y especial-
mente el acceso al registro mercantil de los mismos.

Artículo 2. Definición de protocolo familiar y su publici-
dad.

1. A los efectos de este real decreto se entiende por 
protocolo familiar aquel conjunto de pactos suscritos por 
los socios entre sí o con terceros con los que guardan 
vínculos familiares que afectan una sociedad no cotizada, 
en la que tengan un interés común en orden a lograr un 
modelo de comunicación y consenso en la toma de deci-
siones para regular las relaciones entre familia, propiedad 
y empresa que afectan a la entidad.
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2. La sociedad sólo podrá publicar un único proto-
colo, suscrito por sus socios, si bien el mismo puede ser 
objeto de diversas formas de publicidad. En el supuesto 
de que el protocolo familiar afecte a varias sociedades, 
cada una de ellas podrá publicarlo en la parte que le con-
cierna. Publicada la existencia de un protocolo no podrá 
reflejarse en el Registro Mercantil la constancia de otro 
diferente si no se expresare en la solicitud que el que pre-
tende su acceso al registro, es una modificación o sustitu-
ción del publicado.

3. La publicidad del protocolo tiene siempre carácter 
voluntario para la sociedad.

Artículo 3. Requisitos de la publicidad de los protocolos 
familiares.

1. El órgano de administración será el responsable 
de la publicación o no del mismo en atención al interés 
social.

2. La publicación del protocolo, en la web de la 
sociedad o en el Registro Mercantil, se ajustará en todo 
caso, a la normativa que sobre protección de datos perso-
nales establece la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de protección de datos de carácter personal y legisla-
ción complementaria.

A tal efecto, el órgano de administración deberá con-
tar con el consentimiento expreso de los afectados cuyos 
datos sean incluidos en el protocolo.

3. Publicada en cualquier forma prevista en este ar-
tículo la existencia de un protocolo familiar éste deberá 
ser actualizado. A falta de esta actualización se presume 
la vigencia del protocolo familiar.

Artículo 4. Publicidad de los protocolos familiares en el 
sitio web de la sociedad.

El órgano de administración de las sociedades mer-
cantiles de personas o de capital no cotizadas, podrá acor-
dar la publicación del protocolo familiar en el sitio web de 
la sociedad cuyo dominio o dirección de internet conste 
en el Registro mercantil, conforme a lo previsto en el 
artícu lo 9 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de 
la sociedad de la información y de comercio electrónico.

Artículo 5. Constancia registral de los protocolos.

1. El órgano de administración también podrá solici-
tar del Registrador mercantil, mediante instancia con 
firma legitimada notarialmente, la constancia en la hoja 
abierta a la sociedad de la existencia del protocolo fami-
liar con reseña identificativa del mismo en el cual se hará 
constar si el protocolo es accesible en el sitio corporativo 
o web de la sociedad que conste en la hoja registral.

2. Si el protocolo familiar se hubiere formalizado en 
documento público notarial se indicará en la inscripción 
el Notario autorizante, lugar, fecha y numero del proto-
colo notarial del mismo. En ningún caso podrá ser exi-
gida por el Registrador la presentación del mismo ni 
será objeto de calificación su contenido, sin perjuicio de 
que el Registrador deberá comprobar que es accesible 
en el sitio a que se refiere el apartado anterior y que no 
existe otro protocolo anterior, salvo que sea modifica-
ción o sustitución de éste y así lo haga constar el órgano 
de administración.

Artículo 6. Protocolo familiar en la presentación de las 
cuentas anuales.

El órgano de administración, con ocasión de la pre-
sentación de las cuentas anuales podrá incluir entre la 
documentación correspondiente, copia o testimonio total 
o parcial del documento público en que conste el proto-

colo de la sociedad en cuanto documento que puede afec-
tar al buen gobierno de la sociedad familiar, el cual será 
objeto de depósito junto con las cuentas anuales y de 
calificación por el Registrador.

Artículo 7. Inscripción registral de cláusulas de escrituras 
públicas en ejecución del protocolo familiar.

Cuando los acuerdos sociales inscribibles se hayan 
adoptado en ejecución de un protocolo familiar publi-
cado, en la inscripción se deberá hacer mención expresa 
de esta circunstancia, previa su calificación por el Regis-
trador, y así lo hará constar también la denominación de 
la escritura pública.

Disposición final primera. Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dis-
puesto en al artículo 149.1.6.ª de la Constitución, que atri-
buye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación mercantil.

Disposición final segunda. Modificación del Reglamento 
del Registro Mercantil aprobado por el Real Decreto 
1784/1996, de 19 de Julio.

Uno. El apartado 2 del artículo 114 queda redactado 
del siguiente modo:

«2. Además, se harán constar en la inscripción 
los pactos y condiciones inscribibles que los socios 
juzguen convenientes establecer en la escritura o en 
los estatutos, siempre que no se opongan a las leyes 
ni contradigan los principios configuradores de la 
sociedad anónima.

En particular, podrán constar en las inscrip-
ciones:

a) Las cláusulas penales en garantía de obliga-
ciones pactadas e inscritas, especialmente si están 
contenidas en protocolo familiar publicado en la 
forma establecida en los artículos 6 y 7 del Real 
Decreto por el que se regula la publicidad de los 
protocolos familiares.

b) El establecimiento por pacto unánime entre 
los socios de los criterios y sistemas para la determi-
nación previa del valor razonable de las acciones 
previstos para el caso de transmisiones inter vivos o 
mortis causa.

c) El pacto por el que los socios se comprome-
ten a someter a arbitraje las controversias de natura-
leza societaria de los socios entre sí y de éstos con la 
sociedad o sus órganos.

d) El pacto que establezca la obligación de 
venta conjunta por los socios de las partes sociales 
de las sociedades que se encuentren vinculadas 
entre sí por poseer unidad de decisión y estar obli-
gadas a consolidación contable.

e) La existencia de comités consultivos en los 
términos establecidos en el artículo 124 de este 
Reglamento.»

Dos. El párrafo d) del artículo 124.2 queda redactado 
del siguiente modo:

«d) En el caso de consejo de administración, el 
poder de representación corresponde al propio con-
sejo, que actuará colegiadamente. No obstante los 
estatutos podrán atribuir, además, el poder de 
representación a uno o varios miembros del consejo 
a título individual o conjunto.

Cuando el consejo, mediante acuerdo de delega-
ción, nombre uno o varios consejeros delegados, se 
indicará el régimen de actuación.
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Además, los estatutos podrán crear un comité 
consultivo.

Deberá determinarse en los estatutos sociales si 
la competencia para el nombramiento y revocación 
del comité consultivo es del consejo de administra-
ción o de la junta general; su composición y requisi-
tos para ser titular; su funcionamiento, retribución y 
número de miembros; la forma de adoptar acuer-
dos; las concretas competencias consultivas o infor-
mativas del mismo así como su específica denomi-
nación en la que se podrá añadir, entre otros 
adjetivos, el término ‘‘familiar’’.

También podrá hacerse constar en los estatutos 
sociales cualquier otro órgano cuya función sea 
meramente honorífica e incluir en ellos el corres-
pondiente sistema de retribución de los titulares de 
dicho cargo.»

Tres. El apartado 2 del artículo 175 queda redactado 
como sigue:

«2. Además, se harán constar en la inscripción 
los pactos y condiciones inscribibles que los socios 
hayan juzgado conveniente establecer en la escri-
tura o en los estatutos, siempre que no se opongan 
a las leyes ni contradigan los principios configura-
dores de la sociedad de responsabilidad limitada.

En particular, podrán constar en las inscripcio-
nes las siguientes cláusulas estatutarias:

a) Las cláusulas penales en garantía de obliga-
ciones pactadas e inscritas, especialmente si están 
contenidas en protocolo familiar publicado en la 
forma establecida en los artículos 6 y 7 del Real 
Decreto por el que se regula la publicidad de los 
protocolos familiares.

b) El establecimiento por pacto unánime de los 
socios de los criterios y sistemas para la determina-
ción del valor razonable de las participaciones socia-
les previstas para el caso de transmisiones inter 
vivos o mortis causa o bien para la concurrencia de 
obligación de transmitir de conformidad con el 
artículo 188.3 de este Reglamento.

c) El pacto por el que los socios se comprome-
ten a someter a arbitraje las controversias de natura-
leza societaria de los socios entre sí y de éstos con la 
sociedad o sus órganos.

d) El pacto que establezca la obligación de 
venta conjunta por los socios de las partes sociales 
de las sociedades que se encuentren vinculadas 
entre sí por poseer unidad de decisión y estar obli-
gadas a consolidación contable.

e) La existencia de comités consultivos en los 
términos establecidos en el artículo 185.3 de este 
Reglamento.»

Cuatro. El párrafo d) del artículo 185.3 queda redac-
tado del siguiente modo:

«En el caso de consejo de administración, el 
poder de representación corresponderá al propio 
consejo que actuará colegiadamente.

Además, los estatutos podrán crear un comité 
consultivo.

Deberá determinarse en los estatutos sociales si 
la competencia para el nombramiento y revocación 
del comité consultivo es del consejo de administra-
ción o de la junta general; su composición y requisi-
tos para ser titular; su funcionamiento, retribución y 
número de miembros; la forma de adoptar acuer-
dos; las concretas competencias consultivas o infor-
mativas del mismo, así como su específica denomi-
nación en la que se podrá añadir, entre otros 
adjetivos, el término ‘‘familiar’’.

También podrá hacerse constar en los estatutos 
sociales cualquier otro órgano cuya función sea 
meramente honorífica e incluir en ellos el corres-
pondiente sistema de retribución de los titulares de 
dicho cargo.

Además, los estatutos sociales podrán atribuir el 
poder de representación a uno o varios miembros 
del consejo a título individual o conjunto.

Cuando el consejo, mediante el acuerdo de dele-
gación, nombra una comisión ejecutiva o uno o 
varios consejeros delegados, se indicará el régimen 
de la actuación.»

Cinco. El apartado 5 del artículo 186 queda redac-
tado como sigue:

«5. La representación es siempre revocable. 
Salvo que otra cosa se establezca en los estatutos, 
de conformidad con el artículo 49 de la Ley 2/1995, 
de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, la asistencia personal a la Junta del repre-
sentado tendrá valor de revocación de la total repre-
sentación conferida.»

Seis. El apartado 1 del artículo 187 queda redactado 
como sigue:

«1. En el caso de que se establezcan prestacio-
nes accesorias, los estatutos detallarán su régimen, 
con expresión de su contenido concreto y determi-
nado, que podrá ser económico o en general cual-
quier obligación de dar, hacer y no hacer, así como 
el carácter gratuito o retribuido de las mismas o, en 
su caso, las garantías previstas en su cumplimiento. 
En el supuesto de que sean retribuidas, los estatutos 
habrán de determinar la compensación a recibir por 
los socios que las realicen, sin que pueda exceder en 
ningún caso del valor que corresponda a la presta-
ción.»

Siete. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 188, 
con la siguiente redacción:

«5. Cuando así se establezca en los estatutos 
sociales, de acuerdo con la legislación civil aplica-
ble, corresponderá al socio titular o, en su caso, a 
sus causahabientes, el ejercicio de los derechos 
sociales.

De la misma forma, los estatutos podrán esta-
blecer, de conformidad con la legislación civil apli-
cable, la designación de un representante para el 
ejercicio de los derechos sociales constante la 
comunidad hereditaria si así fue establecido en el 
título sucesorio.»

Disposición final tercera. Habilitación normativa.

El Ministro de Justicia podrá dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de 
lo establecido en este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor a los veinte 
días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 9 de febrero de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 
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